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EL COMERCIO INTERNACIONAL 

DE MEXI CO Y SUS POLITICAS 

GUBERNAMENTALES DE APOYO-

A LA EXPORTACION. 
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C A P 1 T U L O 

ATRIBUCIONES DEL ESTADO MEXICANO PARA LA RECTORIA ECONOMICA

EN METERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

1.- BASES DE LA LEGISLACION MEXICANA EN MATERIA DE COMERCIO

! NTERNAC 1 ONA L 

El comercio exterior constituye un factor estratégi-

co en la vida econ6mica de un país por la repreaentaci6n que 

le corresponde en el resto de la comunidad internacional. 

Su importancia ha sido destacada desde los tiempos de los 

economistas clásicos, los que señalaron que" ••• un país -

puede crecer más rápidamente cuando vende en eºI exterior más 

. a 11 á de su mercado i nterno". 1 

El intercambio d.e bienes y servicios entre países se 

fundamente en la desigual distribuci6n de los recursos técn2 

lógicos y naturales productivos. la tésis generalizada ex--

plicatoria del comercio internacional señala que todo país -

puede especializarse en aquel los sectores para los cuales --

tiene ventajas comparativas, a· cambio de adquirir en el ext! 

rior los bienes en que a terceros países tienen costos comp~ 

rativos menores a los suyos, siendo ésto la llamada División 

Internacional del Trabajo entre laa diversas 6reae del mun-

11 Aspectos Jurídicos del Comercio Exterior de México. Jorge 
Witker y Leonel Pérez Nieto, Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S. A. 1976 Pág. 13. 
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do, que hacen funcionar la economía mundial. 

En dos teorías se podría sostener la importancia del 

comercio internacional: la pirmera consistente en atribuir -

a la desigual dotación de los recursos naturales, la existe.u 

cia del intercambio comercial y, la segunda a las diversas -

amplitudes, grado de calificación y adiestramiento de lapo

blación que determinan el comercio internacional. 

Los parses que se contemplaron en forma individual -

dentro de los conceptos del autarquismo económico se han 

transformado notoriamenre a partir del presente siglo. El -

último representante de esta concepción filosófica, lo cona

ti tuye la República Popular China, que basó su desarrollo i!l · 

duatrial en sus propios recursos naturales y humanos, en la

clasi fi cación y el adiestramiento de sus fuerzas de trabajo. 

Aún en este caso extremo en la presente década, éste país ha 

dado muestras de una apertura h·aci a e 1 exterior, toda vez 

que tuvo que afrontar severas calamidades naturales y por no 

haberse cumplido satisfactoriamente algunos de sus planea de 

deHrrol lo. 

La ·interdependencia de 1 os par ses es cada vez más i !l 
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tensa, de tal modo que las decisiones que se adopten en un -

país tienden a afectar a otros directa o indirectamente y el 

grado de intensidad dependerá de las dimensiones y la impor

tancia de su participación en el comercio mundial. 

Los paises que se contemplaron en forma individual 

dentro de los conceptos del eutarquismo económico se han - -

transformado notoriamente a partir '°'el presente siglo. El -

último representante de este concepción filosófica, lo cons-

tituye la República Popular China, que beaó su desarrollo i~ 

dustriol en sus propios recursos naturales y humanos, ~n la

clasificación y el adiestramiento de sus fuerzas de trabajo. 

Aún en este ceso extremo en le presente d6cede, 6ste país ha 

dedo muestras de une apertura hacia el exterior, toda vez 

que tuvo que afrontar severas calamidades naturales y por no 

haberse cumplido satisfactoriamente algunos de sus planes de 

desarrollo. 

La interdependencia de los países es ceda vez más 

intense, de tal modo que las decisiones que se adopten .en un 

pefs tienden a afectar a otros directa o indirectamente y el 

grado de intensidad dependerá de las dimensiones y le impor-
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tancia de su participaci6n en el comercio mundial. 

La política comercial de un país no depende exclusi-

vamente de las decisiones adoptadas por las autoridades eco-

nómicas del mismo, sino que éstes se ven influenciadas por -

circunstancies económicas externas. 

Como consecuencia de lo anterior, los países tendrán 

. 
que ceder une parte de su soberení a en a 1 gunas ar«?•• econ6m.i. 

cea debido a ese relación cada vez más fuerte. Tal como - -

acertadamente lo ha aefteledo el Licenciado Adolfo l6pez en -

su obre Comercio Exterior y Política Comercial en los Países 

Deaarrol ledos que H, , , el sustrato de le vide económica c~ 

pitaliste est6 constituído por productores que, con fines I~ 

crativoe, e'íaboran mercancras mediante lea cueles los consu-

mi dores seti.sfacen sus. necesi dedes • través de 1 mercado. E 1 

comercio se haya presente en todos los aspectos de la vide,-

)''8 aee en e I co111erci o de le fuerza de trebejo (sel er i o), de 1 

din~ro (tipo de interés), del comercio de mercancías (pre- -

cio) o del comercio de divises (tipo de cambio). Toda oper! 

ci6n co111erci el. i111pl i e• le confronteci6n de dos megni tudes: -

une oferte y otr• de111ende, • lea que ae eftede un resultante:· 
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1 
• ,, 1 e precio . 

El comercio en su acepción económica consiste esen--

cialmente en una actividad de mediación o interposición en--

tre productores y consumidores, con propósitos de lucro. A-

esta división los eminentes estudiosos del derecho Rafael de 

Pina y Rafael de Pina Vara se~alan que " • la conveniente 

división del trabajo impone la necesidad de que ésa acción -

~ea ·realizada por personas especializadas: loa comerciantes. 

Así, desde el punto de vista económico, es comerciante aque-

lla persona que profesionalmente practica aquella actividad 

de interposición, de mediación entre productores y corlsumid~ 

res". 2 

a) El Comercio Internacional en la Concepción de loa 

Mercantilistas. 

Los primeros análisis del Comercio internacional ea-

!/ Comercio Exterior y Política Comercial en los PaFaes De
sarrollados.- El Caso de México. México 1963. Adolfo L6-
pez Ryder, pég. 82. 

~ Diccionario de Derecho. 
Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, Editorial Porrúa,-
1984 12a. Edición. Pág. 159 y 160. 
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tán ligados a las doctrinas político-fi los6ficas elaborados 

durante el siglo XVIII. 

Cabe aclarar que no se trata de verdaderos análiais

te6ricoa del fenómeno que nos interesa, sino de opiniones 

m6s bien simpl i atas y a veces inconstantes de 1 es ventajas y 

desventajas derivadas del comercio internacional. 

La doctrina merceliti 1 i a.ta se besa en el reconocimie.!l 

to del concepto de Estado como un ente, cuya afirmación de -

potencie debe ser considerada como objetivo fundamental de -

la política nacional, Actuando la riqueza como sinónimo de 

potencia y valorada exclusivamente en términos de oro y ple-

.te. 

Pare los mercantislistes, el Estado debe preocuparse 

de ecrecenter lea reservas lftOnetarias propias. El cambio i~ 

ternecional •• considerado fuente de ventaja para el país 

que c:Onsi gue cerrar con superilvi t su bal enza comercie I . y ce.!! 

se de•ventaja cuando contrariamente, el país experimenta un

difici t. 

En un principio, la venteje del comercio internacio

nel fue medid• en términos de valor neto de le entrada de m! 
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tales preciosos. Posteriormente, fue velorade en t6rminos -

de la ocupación a que tal entrada debe lugar. Surge con és-

to un nuevo concepto de balanza: balenze del tP•bejo o de la 

ocupación, en que loa sometidos a comparaci6n no eon ya los 

valores de las exportaciones y de lea importaciones, sino 

las respective• cantidades de trabajo incorporad•• e lea me,t 

cancies; ·definiéndose que las exportaciones de manufactura•-

se con11ideran m6a ventajoaea que lea ••teriaa primea y lea -

importaciones; de 6ataa últimas, d•ben preferLrae • lea aemJ. 

elaboradas y manufacturedaa. 

b) El Comercio Internacional 
'> 

en la Concepción d~ loa· 

Fi si6crataa. 

Partiendo de la aceptaci6n casi fideratice de un or-

den natural regulador de la actividad humana, la doctrina -

fisi6crata considera a le agricultura como la únice activi--

dad realmente ventajosa, dotada de une capacidad de produc--

ci6n multiplicadora y por consiguiente, creadora de velor 

affadido. Todas les demás actividades industriales o comer--

ciales son consideradas improductivas en cu•nto •que a61o -

significan una simple tranáformaci6n o tr•naferencia de val2 

rea equivalentes y ninguna aport•ci6n al pluavalor. Por t•l!, 
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to, el comercio internacional era considerado como una acti

vidad de importancia secundaria, aportadora de ventaja para

un pafs solamente en cuanto que, a través del cambio de pro

ductos agrícolas nacionales por productos manufacturados ex

tranjeros, vivificaba la agricultura. 

La doctrina Mercantilista y la fiaiocrática, aún - -

siendo contrastantes, tienen una caracterfatica común: ambas 

son unilaterales, ya que consideren al problema d~I Comercio 

Internacional deade el punto de viste de ventaja de un aolo

pah. De aqur·, au inconaiatencie, ya que el "'6xito"' de la -

polrtica mercenti liste en todoá loa paf••• habrfa llevado al 

absurdo de mucho• pafaes con balanza comercial activa y nin

guno con ba l enza comerci a·I peai ve. 

De la misma forma, el 6xito de la polrtica fiaiocr6-

tica habrfa llevado al absurdo de todos los países exportad.2, 

rea de producto• agrícolas y ninguno importador. 

c) Teoría Cl6aica del Comercio Internacional. 

La concepción del Co•ercio internacional, ae presen

ta COlllO fenómeno de di atribución de uti 1 i dades para ambas 

part·ea contraatentea e igual•ente beneficioso para éataá, r.! 
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montándose a la obra de Adam Smith, "Riqueza de Naciones",

demostrando la conveniencia de ·la división internacional de 

la producción del comercio internacional, en el ceso. de que 

e.1Ci stan divergencias entre. los costos absolutos de los di s

ti ntos par ses. 

Durante el siglo pasado, se dictó el punto de partl 

de para le formulación de la primera exposición de los pri~ 

cipios teóricos del come.rcio internacional: le teorT~ de 

loa costos comparados. Posteriormente se presentó en forma 

m6s ordenada y se integró dentro del ·principio de la dema~ 

de recr pro ca i nternaci one 1 • 

La teoría cl6sica est6 montada sobre el concepto de 

naci~n, elemento que motive le necesidad de una teoría dis

tinta de la general que e.1Cplica el cambio en el interior de 

un país. los clásicos entienden p~r nación a wune unidad -

económica territorial en cuyo espacio, los factores de pro

ducción son libremente transferibles y fuera de 61, no·lo -

sonw. Las llamadas condiciones "internacionales", constit~ 

yen obst6culos de orden natural: (la distancia geogr6fica,

condiciones climatológicas, etc.). 

La inmovilidad internacional de los factores de le-
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producción constituye a cada nación como mercado independiea 

te, reflejando un régimen de libre competencia productiva y

comercial, donde cada factor tiene su remuneración y cada 

mercancía su precio. 

De acuerdo con lo antes mencionado, la construcci6n 

c16sica, se apoya en las siguiente• hipótesis: 

a) En el 6mbito de cada nación existe un régimen de 

libertad y perfecta concurrencia productiva y C2. 

merci al. 

b) El costo de producción de las mercancías eat6 d~ 

terminado por la cantidad de trabajo empleado y

el costo de ~•te trabajo, constituye la medida -

del valor de loa bienes.-

e) Existe un sistema monetario de patrón oro (o pi~ 

ta) cosmopolita operante en su mecanismo intern~ 

cional equi 1 ibrador y nivelador, besado en loa -

postulados de ta teorra monetaria cuantitativa. 

d) Que el cambio ae realiza solamente entre dos na

ciones y sólo para do• mercancías. 
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Dentro de este marco de hipótesis, la teoría clásica 

•ostiene que, dadas dos naciones que produzcan en condicio--

nes de mercado cerrado, dos mercancías determinadas, la dif~ 

rencia entre los costos-trabajo, comparados hace surgir aut~ 

máticamente la conveniencia de llevar a cabo la división in-

ternacional. La ventaja que comporta elcomercio internacio-

nal consiste en un ejemplo más eficiente de los factores pr2 

ductivos. Esta teoría clásica ha tenido críticas severas -

~·a que resulta inadecuado por su alejamiento de la realidad. 

A este respecto el autor Roland L. Kramer en su libro: Come~ 

cio Internacional; Teoría, Política y Práctica, dice al res-

pecto que:" •.. en general cuando la demanda se modifica y,.-
por lo cual la producción tiene que cambiar, el costo unita-

rio no permanece constante, sino que varía, no exi.ste por ·10 

tanto una posición de equilibrio particular del cambio inte~ 

nacional totalmente distinto e independiente de la posición 

de equilibrio referente a los demás fenómenos económicosw. 1 

En razón de lo anterior se puede decir que: El come~ 

cio internacional no es efecto de un restringido número de-

!/Comercio Internacional; Teoría, Polític• y Préctic•· 
ll Roland L. Kramer, Editorial Siglo XXI. Editoree 1966.Pri 

mera Edición. Pág. 132. -
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hechos, sino que por estar ligados mediante relaciones de l~

trrdependencia a todos los elementos que caracterizan un si~

tP.ma económico, es causa y efecto al mismo tiempo de todos -

los demás factores económicos; 

En un Estado de derecho como México, la conducta del

Estado y de los particulares se encuentra regulada por normas 

jurídicas de diversas jerarquías; como consecuencia del siste 

ma.de economia mixta que impera en el país, el comercio exte

rior ~e encuentra éontrolado por el Ejecutivo Federal, facul

tad qu tiene su fundamento en el artículo 131 de la Constit~ 

ción Federal, que a la letra dice: 

"Es facultad privativa de la Federación gravar las -

mercancías que se importen o exporte, o que pas~n ·de tránsito 

por el territorio Nacional, así como reglamento en todo tiem

po y aún prohibir, por motivos de.seguridad o de policía, 1.a- · 

circulación en el interior de la República de toda clase de -

efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la 

mi.eme federación pueda establecer, ni dictar, en el Distrito

federal, los impu~stos y leyes que expresan las fracciones VI 

y VII del artículo 117. 

El Ejecutivo podr6 ser facultado por el Congreso de -

la Unión par• aum·ntar, dieminuir o 1uprimir las cuotas de -
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de las tarifas de exportación e importación expedidas por el 

propio Congreso, y para crear otras, así como para restringir 

y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el - -

tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime-

urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía -

del país, la estabilidad de la producción nacional, o de rea-

lizar cualquiera otro propósito en beneficio del país. El 

propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal 

de cada ai\o, someterá a su aprobación el uso que hubiese he-

cho de la facultad concedidan, 
1 

Este precepto constitucional se cumplimenta con una -

ley R.eglamentaria publicada el 5 de enero de 1961 en el Dia--· 

rio Oficial de la Federaci6n que expresa textualmente que: 

Artículo lo. A fin de obtener mejor aprovechamiento -

de los recursos financieros nacionales y de regular la econo-

mía del país mediante el mantenimiento de niveles razonables-

de importación de artículos extranjeros, se faculta el Ejecu-

tivo Federal en loe términos de la presente ley para: 

lo. Aumentar, diaminuir o suprimir las cuotas de las-

tarifas gen~rales de importación y crear otrae, Fijar el mon-

j/ Conetituci6n PolFtica de loe Eetadoa Unidos Mexicanos. Edl 
torial Porrúa, Edición 1983. 
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to máximo de los recursos financieros aplicables a las expo~ 

taciones, vigilar el cumplimiento de loa acuerdos reapecti-

vos,, a efecto de que no se sobrepasen los lfmitea que se es-

tablezcan. 

2o. La facultad otorgada conforme al artrculo prime

ro fracción primera de •ata ley la ejercer6 el Ejecutivo F,! 

derel por conducto de la Secretaría de Hacienda ·y Cr6dito P,& 

blico y la Industria de Comercio (hoy Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial) de acuerdo con fas disposiciones en v,L 

gor; 

\ 

Como podr6 observarse en estas dos fuentes jurrdicas 

ee e~cuentra radicada la facultad privativa·que la Constitu

ción Mexicana entrega el Ejecutivo Federal pare controlar y-

regular el comercio exterior. 

Ast mismo el artículo 9 de la Ley de.Atribución del

Ejecutivo Federal en Materia Económica establece que: "'El -

Ejecut.ivo Federal estar6 facultado para imponer reetriccio-

nes a fa importación o exportación cuando aar lo requieran -

las condiciones de la economFa necionel y el mejor abaeteci

miento de h1• necesidades del pera". 
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Principales Normas Jurídicas que Rigen el Comercio -

Exterior. 

las principales fuentes jurfdicaa que rigen el comer 

cio exterior en México son, por orden de importancia: la - -

Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos del. 5 

de febrero de 1917, que protege y eleva a la calidad de Ga--

rantfa Individual el ejercicio del comercio, define loa as--

pectos de tipo impositivo, de fomento, de restricción y -

tránsito de mercancfas en materia de Comercio Exterior. 

la ley Orgánica del artículo 28 Constitucional en M,! 

teria de Monopolio y su Reglamento, del 31 de agosto df: 1934, 
I 

que preserva los interses del para contra la importación de-

mercancías que puedan venderse en competencia dealeal lesio~ 

nando nuestra economia. 

la ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del ArtFcu-

lo 131 de la Constituci6n Política de loa Estados Unidos Me-

xicanos, de fecha 5 de enero de 1961; que faculta al Ejecutl 

vo Federal pera aumentar, disminuir o suprimir ,las cuotea de 

las tarifas gen~rales de importación y exportación, creer 

otras y fijar el monto máximo de los recurso• financiero• 

aplicables• determinada• importacionea. 
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La Ley sobre atribuciones del Ejecutivo Federal en -

Materia Económica del 30 de diciembre de 1950; que establece 

las modalidades de los permisos de exportación e importación 

cuando existan restricciones, y las de exportación de mate-

rias primea y artículos manufacturados. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

del 12 de enero de 1980; que deter11ina la competencia de loa 

diversos organos del Ejecutivo Federal que tienen· interven-• 

ci6n en la promoción, el control, la organización y la polF

tica gen~ral de nuestro comercio internacional. 

El Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos -

del 31 de diciembre de 1951; que contempla todos los aspee-

tos de tráfico internacional de mercaderfas y por tanto to-

das las operaciones de importación y exportación que se efe~ 

túen. 

El Decreto que establece loa requisitos a que se su

jetar6n las operaciones temporales de importación y exporta

ción de materia• primas, productos manufacturados, envases,

moldes y maquinaria de producción; del 28 de agosto de 1975, 

que establece las disposiciones que estarin obligadas a cum

plir las persona• que efectúen esas operaciones y en loa ca-
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sos en que éstas puedan convertirse en definitivas. 

Decreto que otorga facultades a la Secretaría de ln-

dustri a y Comercio sobre permisos de importación)' exporta- -

ci6n, del 25 de abrí 1 de 1948; que faculta a esa dependencia

(hoy Secretaría de Comercio y fomento Industrial) para inclu

ir en las restricciones vigentes o escluir de el las a fas me!:.. 

cancfas que a su juicio lo requieran. 

E 1 C6d i go F i sea 1 de 1 a F'ederaci 6n de 1 18 de enero de-

1967; que tipifica el delito de contrabando y sus diversas m.e 

dalidades, determina que se comete cuando se interna al pafs

o extraen de 61 mercancías omitiendo el pago total o parcial 

de. impuestos, o cuando su importación o exportación esten pr2_ 

hibidas o no cuenten con el permiso otorgado por la autoridad 

competente. 

La Ley que crea la Comisión General de Aranceles del-

31 de diciembre de 1949; ésta comisión es la que estudia y -

propone las reformas a las tarifas de los impu.estoa de impor;. 

taci6n y exportación. 

Reglas de Operación del Fondo para el fomento de la•

Exportaciones de Productos Manufacturedoa (FOMEX) del 14 de -
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mayo de 1962; que apoya a la exportación en operaciones de -

redescu·nto y de garantía; en materia de sustitución de equi

por de instalaciones, apoya al financiamiento de operaciones

de compra-venta y de producción. 

Reglas de operación del Fondo Nacional de Fomento ln

d~strial .(fOMIN) del 12 de abri 1 de 1972; que otorga priori-

dad en sus operaciones a aquellas indu•trias que contribuyan

entre otros fines a la exportación de manufactura•. 

Reglas de Operación del Fondo de Equipamiento lndus-

trial (FONEI) del 29 de octubre de 1971; que fomenta la efi-

ci ente producción· de bienes industrial.es y de servicios que -

generen y ahorren divisas al abastecer mercados de exporta- -

ci6n o sustituir importaciones. 

Acuerdo que dispone el otorgamiento de un subsidio a 

las importaciones de maquinaria y equipos que se destinen a

producir manufacturas de e"portaci6n, del 28 de agosto de 

1975; es para los industriales que importen directamente ma

quinaria ~ equipo que se dedique a producir manufacturas de

exportaci6n o bienes de capital, se deduce hasta 75% de la -

-cuota Ad Valorem del Impuesto establecido en la tarifa del -

lmpuuto General de lmpurtación, 
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Acuerdo que dispone el otorgamiento de incentivos 

fiscales a favor de las empresas de Comercio Exterior, de f~ 

cha 28 de agosto de 1975; que concede estímulo fiscal con--

sistente en la devolución de hasta la totalidad de la perce~ 

ci6n n~ta federal de los de impuestos indirectos que cubran-

por sus actividades y que deberán destinar integramente as~ 

fregar los gastos ocasionados por sus operaciones d.e comer--

cio exterior. 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera del 9 de marzo de 1973; esta ley toma -

en consideración los efectos positivos de dicha invers¡ón s~ 
¡ 

bre la balanza de pagos y en particular sobre el incremento-

de las exportaciones. 

Ley Sobre Registro' de la Transferencia de Tecnología 

y Uso y Explotación de Patentes y marcas, del 30 de diciem--

bre de 1972; sujeta a los convenios sobre la materia que de-

ben surtir efectos en México a su inscripción en el registro 

dependiente de la Secretaría de Fomento y Comercio lndus- --

trial, negándoles validé: a los que limiten o prohfban las -

exporteciones, sean lesivos al inter6s nacional o ante los -

particulares adquirentes de tecnología extranjera. 
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Ley de Invenciones y Marcas del lo. de enero de 1976; 

protege en sus patentes de invención o de mejoras y marcas a

las industriales que concurren con el las al mercado exterior. 

Ley que crea el Instituto Mexicano de Comercio Exte-

ri or del 31 de di.ci embre de 1970; crea el l .M.C. E. como orga

_ ni smo descentralizado con personalidad jurídica propia y pa-

trimonio tambi6n propio, determinan sus atribuciones organos

Y la forme de integrar su patrimonio. 

Decreto por el que se promulga el Convenio Constitut1 

vo del Sistema Económico Latinoamericano firmado el 17 de oc

tubre de 1975 en Panem6 y publicado en el Diario Oficial el 8 

de abrí 1 de 1976; que contiene el Convenio Constitutivo del -

Sistema Económico latinoamericano (SELA). 

Ley General de Importación, lista de precios oficia-· 

lea para la aplicación de la tarifa ad-valoren del 27, 29 y -

30 ~e diciembre de 1974; que contiene el texto de la ley y -

las lista• de precios sobre las que deben calcularse las tarj_ 

fas. 

2.- LOS PARTICIPANTES EN EL COMERCIO EXTERIOR MEXICANO. 

a) El Instituto Mexicano de Comercio Exterior. 
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Las entidades gubernamentales que participan en el -

comercio internacional Mexicano son variadas y de muy diver

sas índoles, teniendo éstas como facultad el aumento en las

cuotas de los productos nacionales, teniendo principal reel~ 

vancia el Instituto Mexicano de Comercio Exterior (IMCE). 

Este Instituto que pretende dar un nuevo enfoque a -

tan importante actividad económica se creó por la ley del 29 

de dici~mbre de 1970, es una persona moral de derecho públi

co y, por disposición.expresa de le ley, es un organismo de.! 

·centralizado con personalidad jurídica y patrimonios propios 

que se creó con el fin de promover el Comercio Exterior de -

nuestro país, coordinar los esfuerzos tendientes a estimula! 

lo y fungir como organo asesor en ésta materia. 

Este Instituto asumió las funciones que hasta ése mg, 

mento desarrollaban diversos organismos, como El Consejo Na

cional de Comercio Exterior; El Comité Coordinador de la Pr.2, 

moción del Comercio Exterior; El Centro Nacional de Informa

ción sobr~ Comercio Exterior; El Comité de Importaciones del 

Sector Público; y el Departamento de Intercambio Compensado

del Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A. Todoa ésto• -

organismos conatituyen verdaderos antecedentes del Instituto 
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que ahora estamos estudiando. 

El Instituto Mexicano de Comercio Exterior labore en 

relación muy estreche con la Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial, Hacienda y Cr6dito Público y Relaciones Exte-

riores. 

Su• atribuciones m's importantes son: 

e) Fomentar el Comercio Exterior de México en todos

·sus aspectos. 

b) Estudiar, proyectar, dar forme, planes y política 

de comercio exterior; coordinar les actividades de.los sect~ 

ree público• y privedoe en éste materia, así como fungir co

mo 6rgeno de consulte en éste ramo. 

c) Estudiar todos los problemas relacionados con el

Comercio Exterior, promover asociaciones de productores, co

merciantes y exportadores con el fin de incrementar el Come~ 

cio Exterior; estudiar e investigar que mercancías pueden t! 

ner demande en el exterior. 

d) Sugerir e les autoridades competentes y e las As.2, 

.cieciones de Industriales el establecimiento de industrias y 

de otras actividades que puedan tener como fin específico la 

manufacture de artículos destinados e le exportación. 

e) Colaborar con le Secretarra de Comercio y Fomento 

lnduetrial en la det~rmineción de normas de calidad de loa -

productos exportables. 

f) Informar e loa exportador•• sobre les poaibilid~ 
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des que ofrece el mercado internacional en un momento deter

minado, así como auxiliarlos en la colocación de sus produc

tos. 

9) Proporcionar asesorra a los exportadores en mate

ria de empaque, diseño industrial, registros de patentes y -

marcas internacionales, etc. 

h) Emitir opiniones que le solicten las diversas de

pendencias del Ejecutivo Federal sobre aranceles, controles 

de importación y exportación, estímulos fiscales y créditos

al comercio exterior. 

i) Opinar a solicitud de la Secretarra de Relaciones 

Exteriores, sobre tratados comerciales internacionales que\ -

proyecte celebrar nuestro país. 

E 1 Consejo de Admi ri i straci 6n de hte 1 nsti tu to est6 

integrado por un representante de cada una de las siguientes 

Secretarias de Estado: Hacienda y Crédito Público, Comercio

)! Fomento Industrial, Relaciones Exteriores, Comunicaciones 

y Transportes, Marina, Secretaría de Industria, Minas e ln

du!'tria Paraestatal. Tamb'ién forman parte de 6ste Consejo -

un representante de cada uno de las siguientes lnstitucio- -

nes: Banco Nacional de Comercio Exterior; Banco de M6xico; -

Confederación de Cimeras Industriales; Confederación de Cim~ 

raa Nacionales de Comercio; Cámara Nacional de la Industria

de Transformación y Asociación Nacional de Importadores y E~ 

portadores de la Repúb 1 i ca Mexicana. E 1 Preai dente de I Con- · 

sejo de Administración es el Secretario de Comercio y Fomen

to 1 ndustri al. 
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Mediante la utilización de los servicios que el IMCE 

ofréc• los exportadores pueden: 

Exportar. 

·Cotizar aus productos. 

Integrar la oferte de aua productos para promoverla

en el exterior. 

Informarse sobre laa fracciones arancelarias y sobre 

los impuestos que paga cada producto en el paf s hacia el que 

se quiere exportar. 

Obtener las tasas de financiamiento m'• ventajosas -

uti 1 i &ando los i natrumentoe apropi adoe que ha creado el 90-

bi erno federal" 

Gestionar permiso• de exportación y de importación -

temporal destinada a le reexportación. 

3.- INSTRUMENTOS DE POLITICA COMERCIAL. 

El to. de enero de 1977, entró en vigor la ley Orgá

nica de la Administración Pública Federal, que incorpora re

forma• en le estructura del Sector Público Federal y abroga

la ley de Secretarres y Departamentos de Estados de 1958. 
Se tiene el propósito de evitar duplicaciones, precisar res

ponsabilidades y simplificar estructuras. 

la citada ley, confiere ·a le Secretarre de Haciende 

y Cr6dito Público, las atribuciones necesarias pera determi

nar loa criterios y montos globales de loa estrmulo.• fi •c•-

tea, precii~ndo la intervención y participaci6n conforme a -
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~us facultades de fas Secretarías de Programación y Presu- -

puesto y de fa Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

En la especie el artículo 31 de la Ley Orgánica de -

le Administración Pública federal en su fracción segunda, -

otorga como facultad de fa Secretaría.de Hacienda y Crédito

Público la de cobrar los impuestos, derechos, productos y- -

aprovechamientos en los términos de fas leyes; eaí mismo el

artículo 34 fracción primera di. como prerrogetiga de fa Se

cretaría de Comercio y fomento Industrial la de formular y -

conducir les políticas generalmente de industrie, comércio -

exterior,abestos y precios del peía; en su fracci6n cuarta -

le de fom ntar el comercio exterior del país ·Y en la frac- -

ci6n quinta estudiar, proyectar y determinar los aranceles -

y fijar los precios oficiales,.escuchando le opinión de la -

Secreterfe de Hacienda y Crédito Público, estudiar y determi 
) -

nar las restricciones pare los artículos de importación y e! 

porteci6n y participar con la mencionada Secretaría con la -

fijación de los criterios generales para el establecimiento

de los estímulos del Comercio Exterior. 

A grandes rasgos podríamos mencionar que tal como se 

desprende de los anterior, las facultades de directrrz rela

cionado el comercio exterior de México les impone principal

mente la Secretarra de Comercio y Fomento Industrial desde -

el aspecto eminentemente comercial, aunado a la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público que establece las tarifas imp2_ 

aitiva• y apoyos fiscales. 

A grandes rasgos podr ramos deci'r que 1 os i natrumen--
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tos de que se vale la SECOFI para regular sus Funciones en -

el Comercio Exterior son las siguientes: 

a) PolFticas de Comercio interior y exterior. 

b) Polrticaa de distribución y consumo de productos 

agropecuarios, forestales y pesca. 

c).Políticas de aranceles y no aranceles y de estímu 

loa. 

d) PolFticas de precios para artículos de consumo y 

de uso popular y de tarifa• de servicios. 

e) Mecanismos de protección al consumidor. 

f) PolrticH de normHde calidad 

g) Patrocinar y organizar Expoeiciones, Ferias y Co.!l 

greao• de car,cter comercial. 

De los instrumentos que se vale la Secretaría de Ha

cienda y Cr6dito Público, para cumplir su cometido se encue.!l 

tren laa aiguientea: 

a) Política• fiscal y de ingreso• federal y del Oe-

partamento del Distrito Federal. 

b) Determinar loa criterios y montos de los estrmu-

los fiscal es. 

c) Adminiatraci6n aduanal y de inspección fiscal. 

d) Intervenir en las operaciones del cr6dito público. 

e) Administrar la Deuda Pública. 

f) Política monetaria y crediticia. 
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4.- MODALIDADES DE LA POLITICA COMERCIAL INTERNACIONAL. 

La actual política del comercio internac'ional ha re-

basado con mucho las teorías cl6sicas y el simple intercam--

bio de mercaderías entre productores, hasta influtr totalme.ll 

te en el Comercio Exterior. 

las condiciones y las modalidades del comercio, se--

gún los autores Jack C. Plano y Roy Ólton en su libro Dicci~ 

nario de Relaciones Internacionales establecen que deben en-

tenderse como: "la relación entre loa precios que un país r_! 

cibe por sus exportaciones y los que paga por sus importaci~ 

nes, en consecuencia son, un medio para valorar la tendencia 

" 
de las ganancias o pérdidas de una nación derivadas del co-~ 

mercio comparado con un periodo de base, mediante la determi 

nación del valor del trueque o de cambio de los artículos --
. 1 

comprados en otros patses". 

En consecuencia de lo anterior, si en un promedio -

suben los precios de exportación y bajan los·de 'importación 

o si eventualmente ocurren ambas cosas, las condiciones de-

comercio de la nación han mejorado. Pero si en promedio b~ 

jan los precios de exportación y suben los de importeci6n o 

si ocurren ambas cosas, las condiciones del comercio h•n em 

.!./ Diccionario de Relaciones Internacional ea. Jack C. Pleno Y 
Roy Olton, 1971 Edit. limurae-Wiley, s. A. P. 51 y 52. 
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peorado. 

En general durante los últimos 50 a~os, las condici2 

nes y modalidades del comercio han tendido a mejorar en los

países industrializados y a empeorar en las naciones subdes.! 

rrolladas. la tendencia a los precios más altos para las m.! 

nufacturas reflejan el aumento de la demanda de los produc-

tos industriales, asr como las propensiones a la fijación de 

precios y al control de los mercados de parte de los provee

dores. La tendencia· aloa precios más bajos para los artícu

los primarios se debe a la competencia de un gran número de

proveedores, que causa una ofe.rta que excede a la demanda y

reduce los precios del mercado mundial.· los precios de los

artFculos primarios solo disminuyen sustancialmente durante

los aftos en que las naciones in~ustrializadas han estado en-

guerra. las naciones en desarrollo han tratado de mejorar -

sus condiciones de comercio, mediante arreglos de trueque, -

la uti lizaci6n de aranceles y otras t6cn.icas de control del

comercio y tambiin mediante acuerdos de artFculos que sumi-

ni stran y mantienen los niveles de los precios. Una varia

ción de les condiciones del Comercio de una naci6n puede t! 

ner efectos si gni fi cati vos en su ba 1 anza de pagos. 
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En la segunda mitad del presente siglo se ha dado la 

política del Comercio Dirigido, que es .la determinaci6n de -

las políticas económicas comerciales por un gobierno en bus-

ca de los objetivos económicos, políticos y de seguridad de-

un estado. El Comercio Dirigido es distinto del comercio 11 

bre, que permite que las fuerzas de la oferta y la demanda -

.determinen el flujo del comercio. 

Todos los Estados dirigen su comercio, desde la mod~ 

rada intervención de los estado• democr6ticoa y liberales -

hasta loa sistemas totalmente controlados de lea naciones e~ 

munistas y de comercio estatal. Un estado puede dirigir. su-

comercio pare reforzar su sistema de alianzas, afianzar aue 
\ 

ligas coloniales, extender su influencia pofftica, difundir-

su ideología o aumentar al máximo sus ganancias económicas. 

las técnicas de la dirección del comercio incluyen acuerdos 

preferentes, boicoteos, embargos, trueque, relaciones monet,!. 

rías, aranceles y cuotas, cr6ditos especiales, manipulecio--

nes de precios y convenios bilaterales de comercio. Desde -

la Segunde Guerra Mundial, casi todas lea naciones se han --

unido en un esfuerzo colectivo por conducto de lea dependen-

cias de las Naciones Unidas pare fomentar un comercio m6a ll 
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bre c::on el establecimiento de un sistema multilateral de co-

mercio y de p.agos. 

5.- PERSPECTIVAS DE LA POLITICA COMERCIAL INTERNACIONAL EN
LA CRISIS. 

la política exterior de México responde en la actua-

1 idad a dos imperativos fundamentales: la evolución nacional 

y la coyuntura internacional. Armonizar ambos factores en -

un 'proceso de impulso a la producción y de apoyo a la plane! 

ci6n global es el propósito prioritario de la nación. 

Después de varios años de aumento sostenido, el co--

mercio mexicano ha iniciado un periodo de crecimi.ento sensi-

blemente menor. Según el Banco Mundial en su informe de - -

1980, w •• la tasa anual de incremento en las exportacio--

nes a precios de 1977 es de 7.2% entre 1960 y aquel año, en

tanto que para el lapso de 1977-1990 apenas alcanzará el 

s.4%#. 1 

Las tendencias anteriores revelan que los paFses en-

desarrollo, especialmente aquel los que han registrado avan--

y lnfor•e del Banco Mundial correspondiente a 1980. 
l.N.C.E. Informe 1982. 
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ces en la estructura de su planta productiva, deben implan-

tar políticas de industrialización y Comercio Exterior que -

permitan diversificar sus exportaciones, con objeto de evi-

tar una posible dependencia de las ventas de productos bási

cos y aprovechar las oportunidades cada vez más amplias que

presenta el intercambio de productos industriales. 

México es un ejemplo claro a ese respecto. Con una

planta productiva diversificada considerable experiencia ex

portadora y la programación congruente de su desarrollo eco

nómico, ha definido y puesto en práctica una polftica comer

cial. tendiente a impulsar las exportaciones de productos no

tradi cionales, a través de su adecuado sistema de protecc~6n 

a la producción nacional frente a la competencia externa, de 

un programa de estTmuloa a la exportación y de una estrate-

gía internacional, tanto en el plano bilateral como en el á~ 

bito multilateral. 

Para éstos efectos es necesario definir lo que es 

una Balanza de Comercio, que consiste en el superivit o el -

d6ficit anual neto del comercio de una nación, basado en la

diferencia entre el valor total de sus importaciones y expot 

taciones. Hay que distinguir entre la Balanza de Comercio y 
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la Balanza de Pagos, la Balanza de Comercio solo es una parte 

de los muchos débitos y créditos que componen la Balanza de P,! 

gos de una naci6n. 

la Balanza de Comercio comprende la parte principal -

de la Balanza de Pagos de una nación;· por· ejemplo, un fuerte

. superivit de las exportaciones de mercancías solo las import.! 

ciones permitir6 que un Estado pague actividades como la ayu

da externa y la transferencia de tecnología. 

Para Jack C. Plano y Roy Olton, la Balanza de Pagos -

de una nación •ea un fndice que muestra la fuerza o debilidad 

~e su posición en la economía interna. Por ejemplo, si un -

para incurre en un d6ficit considerable en.sus transacciones 

con el resto del mundo, tendr6 que tener medidas para corre-

gir 6ae desequilibrio. Un d6ficit temporal puede no tener i~ 

portancia y ordinariamente puede remediarse con préstamos a -

corto plazo para balancear las cuentas. En cambio un d6ficit 

fundamental o a largo plazo refleja una debilidad básica de -

le naci6n y requerir6 medidas gubernamentales para corregirlo. 

Entre lea polrtic•• correctoras.deben contarse loa aranceles

m6• elevadoa, las cuotas, loa controles de cambio, la depre-

ci•cidn de la Moneda, progr .. •• de austeridad, subaidioa a -

I•• expo,.t•cionea y otra• •edidea deatinadaa a disminuir la•-. 
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importaciones y aumentar las ganancias derivadas de la expo! 

taci6n". 1 

En virtud de la deficiente Balanza de Pagos de nues-

tro país, por efectos de la crisis, el Gobierno Federal ha -

puesto en acción diversas medidas tendientes a nivelas nues-

tra Balanza de Pagos fundamentandose en el Comercio Exte- --

rior. 

El Licenciado Héctor Hern6ndez Cervantes en. su aport~ 

ción al libro: El Comercio Exterior de M6xico, ha manifestado· 

como directrices prioritarias del Gobierno en relación con el 

Comercio Exterior las siguientes: 

nse ha puesto en marcha una propuesta concreta, le d~ 

finición y puesto en práctica de programes integrados de est!. 

mulos a la producción exportable. Dicha propuesta ~ntempla-

el fortalecimiento de los estrmulos y alicientes e la produc-

ción que ya se exporta; la identificación de sectores y pro-

duetos, teniendo en cuenta su capacidad de generar exporta~i2 

nes por valores considerables, con suficiente grado de trena-

!/Diccionario de Relaciones Internacionales Jack C. ·Plano y 
Roy Olton Editorial limuse-Wiley, S. A. 1911 P69. 31. 
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formación y demanda interna amplia y creciente y la defini-

ci6n de programas por sectores y productos en los que se - -

identifican sistemas coordinados de estFmulos a la produc- -

ción y a la exportación". 

"México cuenta en la actualidad con una efectiva p~ 

IFtica de Comercio Exterior y durante los próximos años se -

de~er6.otorgar mayor congruencia y coordinación a sus instr~ 

mentos, teniendo en cuente que· dicha polFtica es parte fund,! 

mental de nuestra polFtica económica global. En ésta pers-

pectiva conaidero de especial significación las siguientes -

acciones: 

a) Perseguir el proceso de coordinación de los ins-

trumentos de la política de Comercio Exterior y -

de las diversas entidades gubernamentales que in

tervienen en ésta actividad. 

b) ContribuFr en el proceso de racionalización de la 

protección tal y como ha sido definida en la ac-

. tual Administración. 

e) Promover las ~xportaciones de productos no tradi

cion•les, en eapecial de manufacturas, mediante -

el compromiso de los exportadores pare definir y. 

poner en pr6ctica programas de exportación apoya-
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dos en programas integrados de estímulos. 

d) Continuar promoviendo el comercio fronterizo en -

beneficio de la producción y el empleo en las re-

gi ones donde se encuentra ubicado y con el objet.o 

de incorporarlo a la producción nacional. 

e) Utilizar con mayor amplitud los instrumentos de -

negociación internacional para mejorar nuestras -

exportaciones. 

f) Fortalecer la Asociación Latinoamericana de lnte-

graci6n y la participación de M6xico en 6ste org~ 

nismo a fin de C:onsoidar y expandir las corrien--

tes comerciales generadas durante los altimos 20-
) 

ailos, y < · 

g) Participar activamente en las próximas negbciaci~ 

nes econ6m i cae g I oba 1 ea de 1 1.es Nací ones Unidas --

procurando que eichas negociaciones se emprendan 

de acuerdo a un temario que mantenga en revisión-

permanente las cuestiones fundamentales del nuevo 

Orden Económico lnternacionaln. 1 

!/ El Comercio Exterior de M6xico. Tomo 1 H6ctor Hern,ndez -
Cervantes, Primera Edición 1982 Siglo XXI Editores P6g. 2 
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Como se desprende de lo antei,or, los objetivos que -

organiza el Estado Mexicano para mejorar su cambio de acción 

en el mercado internacional son amplios, sin embargo segui-

mos siendo para desgracia nuestra exportadores de materias -

primes y petróleo y en muy pequeña escala exportamos manufa,E 

turas primarias, lo que se traduce en una muy pequeña parti

cipación en el mercado internacional. 
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CAPITULO 11 

POLITICAS DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

t.- FORMAS DE INTERVENCION OEL ESTADO EN EL MERCADO INTERN! 
CIONAL 

Aunque la validei de los principios librecambistas-

ha sido reconocida en principio, hasta el punto de que el -

librecambio puede vanagloriarse de muchos partidarios ilus-

tres, en la realidad histórica han prevalecido casi siempre 

las prácticas proteccionistas. Estas son tan crecidas en -

número y extensión que su análisis ha llegado a ser el obje 

to central de toda monografía sobre política comercial. S.!, 

g~iendo ésta secuencia, ilustraremos loa instrumentos polí-

tico-económicos de que se vale el Estado para influir y re-

guiar sus relaciones come~ciales con el exterior. 

A continuación se enumeran a grandes trazos las foi;. 

mas de intervención comunes actualmente. 

a) Los aranceles. 

b) El control de cambios y de los movimientos de e~ 
pi tales. 

c) Los incentivos a la producción y a la.exporta- -
ción. 

A) LOS ARANCELES. 
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Los aranceles son un impuesto aplicado a las impor

taciones. Comunmente los aranceles se aplican a los impues

tos para proteger los negocios, la agricultura y la mano de

obra de· la nación, contra la competencia extranjera en todo

el mercado. En algunos países el objetivo prioritario de un 

arancel consiste en aumentar les rentas o en aplicar repres.! 

lias por las políticas del comercio de otras naciones. 

Casi universalmente, los Estados son los que aplican 

1 os aran ce 1 es sobre 1 as importaciones mi entras que 1 os que -

se aplican a las exportaciones se usan muy rara vez, debido

ª sus efectos sobre las ventas extranjerás. Tal como acert_! 

damente lo manifiestan en su obra los autores Jack C. Plano

Y Roy Olton; " •.• los Estados justifican sus' sistemas aranc_! 

larios buscando como fines les siguientes: 

a) Como un medio de corregir el déficit de su Bala~ 

za de Pagos; 

b) De proteger a las industrias nacientes; 

c) De igualar los costos; 

d) De atraer capitel pare inversiones; 

e) De mejorar les condiciones de comercio; 

f) De aumentar 1 es rentas; 

g) De diaminuir el desempleo; 
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h) De salvaguardar laa industrias nacionales; 

i) De aplicar represalias contra laa polFticas come~ 

ciales discriminatorias de otros Estados o a fin-

de emplearlos como instrumentos de negociaciones 

para la obtencion de concesiones comer.ciales". 1 

Como otros mecanismos restrictivos, los aranceles -

tienden .a rebajar las normas de vida de todos lo• paíaea,-· 

porque limitan el flujo de comercio y reducen la diviai6n -

internacional de la méno de obra y la especial.izaci6n naci.2 

nal. 

8) CONTROL DE .CAMBIOS. 

En relación con un Control de Cambios se puede seff! 

lar que se deben a las dificultades de equilibrio de loa P! 

gos con el exterior con motivo de las situaciones moneta- -

rias y financieras de loa pafses, por lo que se relacion6 -

una serie de acciones encaminadas a regular la compra-venta 

de divisas y a restringir la interconvertibi lidad de las m,2 

nedas y el movimiento de' capitales. 

!/Opus cit. pág. 75 y 76. 
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El Control de Cambios suprime la libertad de eontra

taci ón de 1 os mi amos dejando e 1 manejo abso 1 uto de todas 1 as 

operaciones con divisas al Gobierno u organismos que éste d= 

termine. Este establece las políticas de compra y venta de

di visas así como la distribución de éstas. 

Las divisas a los importadores se entregan de acuer

do a laa poi fticas que el paf• haya impuesto, concibiéndose

genaral111ente para la compra de bienes que sean més necesa- -

rios para la economía nacional y efectuándose en otras oca-

siones en forma discriminada, cediendo divisas al tipo ofi--

· cial para ciertas mercancias y para otras con una prima de -

aumento. Esto comporta, prácticamente, la institución de -

un sistema de cambios múlti'ples. 

El Control de cambios ha comportado limitaciones no

sólo a operaciones comerciales sino también a los movimien-

tos internacionales de capitales y ésto ha sido para evitar

exportaciones clandestinas de capitales que han sido una de

las principales causas de desequilibrio monetarios y del rá

pido agotamiento de las reservas .de oro y divisas de un pais. 

La aplicaci6n de este control se lleva a cabo impo-

niendo • loa ciudadanos diferentes medidas como son: la con-

9elaci6n de sus capitales en el extranjero, la prohibición -
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de exportaciones de moneda nacional, el bloque de fondos po-

seidos por los extranjeros y la prohibición o limitación de-

capitales extranjeros, de la salida de.capitales ya invertí-

dos, de los intereses y dividendos de éstos capitales. 

Instaurar un control de cambios que lleva consigo 

efectos de naturaleza múltiple. En el mercado interno dese-

Gui"libra la oferta y la demanda de mercancías importadas, a~ 

mendando su precio en perjuicio del consumidor, aunque por -

otro lado favorece la conveniencia de aumentar la producción. 

En el mercado de divisas se establece un sistema de cambios
, / 

múltiples, donde el tipo orifica! se combina con otro'fe me~ 

cado libre y en algunas ocasiones con el mercado negro cuan-

do no se dá el otro. 

C) LOS INCENTIVOS A LA PRODUCCION Y A LA EXPORTACION 

Anali:aré en forma breve la intervención del gobier-

no en la política comercial, donde se pretende tener un con-

trol de volumen de las importaciones, ahora pasaré a otra a~ 

ci6n del gobierno tendiente a incentivar la producción de un 

país y apoyar la exportación. 

Los incentivo• a la producción pueden ser asignacie-

nea da primas, subvencione• o exención de pagos para determi 
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nados impuestos en un periodo de tiempo previamente fijado. 

los correspondientes a la exportaci6n son: 

a) franquicia aduanera para ciertas mercancías ex--

tranjeras que entren al país para ser transformadas y envia

das fuera del mismo (importación temporal para exportaci6n); 

b) Reembolso total o parcial en el momento de la ex

portación de los impuestos de fabricación; 

c) la exoneración del pago de impuestos sobre la cir 

culación para productos que se exporten; 

d) Reembolso en el momento de la.exportación de las

cuotas cubiertas por concepto de seguros sociales en favor -

de los trabajadores; 

e) El respaldo por parte del gobierno de riesgos ex

traordinarios ligados a la concesión de los créditos comer-

ciales al extranjero por parte de los exportadores naciona-

les; y 

f) La concesión de créditos para el financiamiento -

de les exportacionee con tipos de interés inferioree al mer

cado. 

Tanto lea primee • le producción como a le exporta-

ci6n inciden en menor•• ingreso• y mayor•• gastos pera el 
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presupuesto del gobierno constituyendo, por lo tanto, una ca~ 

ga para los contribuyentes. 

Las primas pueden ser concedidas siguiendo criterios-

discriminatorios y pueden ser suprimidos o reducidos en caso-

de manifestación de un grave déficit estatal. Por el contra-

rio de los aranceles como éstos no representan gastos sino b~ 

neficios para el presupuesto, tienden a perpetuarse y con - -

~llos la protección. 

La prima a la expÓrtación, a través de la disminución 

del precio de venta en el extranjero hace posible, en general, 
\ 

un aumento del volúmen de las exportaciones, aunque si la ' -

oferta no es el6stica acarrerará una disminución de la dispo-

nibilidad de bienes y p0r consiguiente un aumento en los pre-

cios dentro del mercado interno. 

Tal como acertadamente lo establece el autor Diego 

López Rosado en su obra "Historia Económica de México#: 

" •.• los incentivos a la exportación en un pafs que los eata--

blezca provocan en ocasiones medidas de represalia por parte 

de los países importadores loa cuales para proteger su produ~ 

ción y merc•do interno introducen aranceles a I• importaci6n, 

disminuyendo la ventaj• dentro de productores como de conaum,L 
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1 dores de uno y otro pers•. 

2.- EL LIBRE CAMBIO Y EL PROTECCIONISMO. 

La teorFea del comercio internacional han sido uti li 

zadas, en gran medida, con el fin principal de justificar o-

invocar determinadas direcciones de política comercial. En-

este o~den de idees, se tiene q~e definir le IFnee de condu~ 

te que un Estado adopte en'relaci6n e los intercambios den~ 

turaleze económica realizada con otros países. 

Corrient1111tente se distinguen e eate respecto dos po-

líticas marcada11tente antitéticas: la política de Libre Cam--

bio y la política Proteccionista. La diátinci6n ea, sin em-

bargo, inadecuada. En la realidad se observa una gama .de di 

recciones, uno de cuyos extrU10s est6 consti tuFdo por el 1 i-

bre cambio absoluto (que casi nunca he enc:Ontrado aplicación 

pr6cti ca) y otro por le polrti ce de euterquí a o de integral- · · 

autosuficiencia económica. Entre estos límites est6 toda --

une serie de políticas de intervención que se caracterizan -

por el mayor o menor grado de propugne. 

!/ Historia Econ6nti ca de México.· Diego López Rosado, Fondo-
de· Cultura Econ6tnice 1974. P6g. 87. 
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A) ll BRE CAMBIO 
Para el tratadista Edmund Jan Osmanczyk en su obra -

Enciclopedia Mundial de·Relaciones Internacionales y Nacio--

nea Unidas, define a 1 1 i bre comercio como: "un t6rmi no i nte.!:, 

nacional que significa al absoluta libertad en el intercam-~ 

bio de mercancías y servicios en el marco de la libre compe-

tencia de empresas privadas, basada en la doctrina según la-

cual todas las limitaciones a la libertad del comercio diaml 

nuyen la división internacional del trabajo, y por consi":. --

guiente los beneFicios que se derivan del intercambio ínter-

nacional para todos loa eocioa. 

El comercio libre se ha convertido en un factor de -
( 

dependencia de los países en vías de desarrollo respecto de

los países capitalistas altamente desarrollados". 1 

Sin embargo se puede. definir al libre comercio como: 

El flujo del comercio basado en la oferta y la demanda, exe~ 

to de reglamentaciones gubernamentales, controles y activid,! 

des de promoción. Adam Smith e)(puso el libre comercio en su-

obra titulada Wealth of Nations (1776) para fomentar la divl, · 

aión internacional de la mano de obra baa6ndoae en una eape-

cialización nacional de la producción que elevaría la produ,s 

ci6n y las normas de vida de todos loa países. M6a tarde fa 

doctrina comparativa de David Ricardo modificó le desventaja 

1/ Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y No-
ciones Unidas, Edmund Jank Osmanczyk, pag. 87 
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absoluta propuesta por Adam Smith. Rciardo reconoció que mu

chos países no tendrán una ventaja absoluta en la producción 

de cualquier artículo y que, por lo tanto, podrían especiall 

:arse en aquellos productos que cada uno de el los pudiera -

producir más eficientemente, para ofrecerlos a cambio de - -

otras necesidades. Bajo el sistema capitalista la polftica

guber~amental de la Laissex Faire o dejar hacer con respecto 

a cuestiones de comercio Libre permitiría que las fuerzas 

del mercado determinaran las actividades económi~as. 

El comercio libre se desarro.lla teórica y practica-• 

meniecomo una reacción a las políticas de sofocación de em-

presas del mercantilismo. El comercio relativamente libre~ 

floreció en muchos países durante el siglo XIX y principios

del XX, pero después de la Primera Guerra Mundial, la mayor

parte de los países establecieron políticas proteccionistas. 

La orientación principal de las relaciones económicas inter

nacionales desde la Segunda Guerra Mundial, ha incluído un -

esfuerzo ~lectivo para remover las barreras del comercio 1,! 

ventadas.durante el periodo 1920-1930. Aunque el libre co-

mercio puede ser inexpugnable, las consideraciones prácticas 

tanto polrticas como militares asrcomo el atractivo de las -

ganancias económicas a corto plazo han tendido a desplazarlo 
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en los mercados internacionales. Sin embargo, desde 1945 ha 

habido una tendencia a un comercio más libre entre casi to--

das las naciones y hacer el libre comercio entre los miem- -

bros de los mercados establecidos J>or grupos regionales. 

B) PROTECCIONISMO. 

Para obtener una definición objetiva de lo que es el 

proteccionismo en materia de comercio internacional es pru--

dente remitirse a la definición que de dicho t'rmino nos dá-

el tratadista Edmun Jan Osmanczyk en su obra: Enciclopedia -

Mundial de Relaciones Internacionales y Naciones Unidas, que 

manifiesta que"··· polrtica consistente en proteger, en ma

teria de comercio exterior, la producción nacional con el -- . 

fin de protegerla de la.producción extranjera, instrumentada 

a través del establecimiento de elevados aranceles para las-

mercancras importadas iguales o similares producidas rntegr.! 

1 menten. 

Para nuestro autor ya mencionado Jack C. Plano en su 

.obra: Diccionario de relaciones Internacionales, el protec--

cionismo es• ... la·teorra y la pr6ctica del empleo de la re-

!/ Opus Cit. Pig. 918. 
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glamentaci6n gubernamental para controlar o levantar los vo-

2 
1 úmenes de ti pos de' impuestos de un Estado". 

El proteccionismo comprende la uti lizaci6n de aranc! 

les, cuotas, li'cencias, controles de cambios y otros mecani,! 

mos, para. reducir o e 1 i minar 1 aa importaciones, y para aume.!l 

tar el costo al consumidor de artículos de comercio exterior 

que compitan con loa de comercio de producci6n nacional. El 

grado de protecci6n concedido a los productores nacionales -

varia de un Estado a otro, pero todos el loa utilizan algunas 

medi·daa protectoras. 

Los gobiernos han utilizado el proteccionismo desde-

que principio el desarrollo del Comercio Internacional, pero 

el grado de aplicaci6n del principio ha variado entre los di 
. -

versos Estados y durante diferentes épocas históricas. Casi 

todos loa paises democráticos han sido testigos de las cons-

tantea luchas polfticas entre loa partidarios del libre co--

mercio y loa del proteccionismo. Los proponentes de la pro-

tecci6n gubernamental para los productos nacionales han ale-

gado lo .siguiente: 

•) Que las industrias nacientes deben protegerse ha,! 

1/ Opua cit. Pág. 75 y 76. 
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ta que sean suficientemente fuerte• pera competir con los m~ 

duros y eficientes productores internacionales; 

b) Que al exluir los productos terminados, loa Esta

dos en desarrollo puedan obligar a lea compaffras manufactur~ 

ras a establecer centrales filiales para fomentar de 6ae modo 

la modernización; 

c) Que.loa recurso• naturales y eapecialmente loa 

que est6n sujeto• a agotamiento, deben proteger•• contra la -

explotación extranjera; 

d) Que hay que igualar los costo• de producción de -

los productos nacionales y extranjeroa, para proteger la me

no de obra de los primero• contra la competencia de loa be-

jos salarios de loa segundos; 

e) Que puedan usarse las medidas proteccionistas pa

re obtener concesiones recrprocaa de otroa Eatadoa; 

f) Que loa impuestos arancelarios pueden· aer una im

portante fuente de ingresos pare un Eatado pobre; 

g) Que le defensa nacional requiere que se protejen

lea industrias esencialea ( por ejemplo el acero, lea m6qui

naa-herrami entaa y la construcción de bercoa) a fin de que -
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est6n disponible para llevar a cabo una guerra moderna; y 

h) Que las naciones que sufren fuertes desequilibrios 

de sus balanzas de pagos puedan utilizar los mecanismos pro-

teccionistas para corregir sus d6ficit y para proteger sus r.! 

curaos de divisas extranjeras. 

Loa oponentes del proteccionismo alegan que tiende a

viciar la diviai6n in.ternacional de la mano de obra y la eap! 

cializeci6n fomentada por las fuerzas del mercado en un am- -

biente de libre comercio. lo que da como resultado que el pr! 

teccionismo defienda a los produ·ctores poco eficientes, aume.!l 

te los precios de los artrculos para. loa consumidores y perml 

ta que el gobierno dirija el comercio a fin de alcanzar la• -

mete•, nacionales, a expensas de los consumidores. 

J.- POLITICA CONTINGENTE Y LAS IMPORTACIONES. 

Este instrumento de control del· Comercio lnternacio-

nal que, aunque se remonta al periodo mercantilista, ha enco.!l 

tr.ido epi icaci6n intensa en el periodo posterior a la gran -

crisis de lo• aftoa 1929-1932, consistente en el contingente-

miento de le• importaciones. 

Los co_ntingentea pueden referirse a unidades de medie 

(volG•en; capacidad, etc.) de la• mercencraa importables -

(contingentes •ercentile•), o a la cantidad de divisas que ae 
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pone a disposición de los importadores (contingentes moneta--

ríos). Pueden ser establecidos en forma unilateral por un 

país determinado, o por la vía contractual. En este último 

caso -el más difundido actualmente- se conviene de común - --

acuerdo los contingentes para Is importaciones de dos países. 

La fijación de los contingentes, la determinación de-

su duración (que normalmente varía de pocas semanas a un affo) 

y su distribución eptre los importadores nacionales y los di~ 

tintos pafses de exportación son problemas de solución delic,! 

da. 

La contingentaci6n, constituye un instrumento protec
\ 

cionista de la producción nacional, mucho m6s eficaz que el -

arancel. Mientras que éste deja siempre abierta la posibi li-

dad de comercio, de manera que los productores nacionales se-

encuentran siempre ante una incógnita, el contingentamiento -

permite que los productores nacionales puedan prever a priorl 

y con exactitud el volúmen de las importaciones y regular --

por tanto - conocido el comportamiento de la demanda interna-

su propia actividad. 

Durante loa últimos 25 a~oa, México ha recurrido el -

contingentamiento para proteger la producción nacional en el-

intento de salvaguardar el equilibrio de loa pagos con el ex-
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tranjero. Tal como acertadamente lo señala el autor Diego -

L6pez ~osado en su libro: Historia Económica de México, la -

prueba de cómo el Estado protege la importación es " •.• el h~ 

cho de que las restricciones cuantitativas a la importación-

se han difundido en amplía escala, particularmente cuando ha 

desaparecido el sistema de patrón oro internacional, o sea -

aquel sistema, que, a trav6a de la libre circulaci6n del oro 

de la moneda y de los capitales, permitra, admitidos los cá-

nonea de la teoría cl6sica, el equilibrio automático de los

pagoa intermacionales•. 1 Esto no impide sin embargo que ac--

tualmente se adopten medidas restrictivas de las importacio

nes en funcí 6n de ambos objetivos. 

la introducción de restricciones cuantitativas a la-

importación de una determinada mercancra, lo mismo que la --

aplicaci6n de un arancel, un aumento de precio inferior de -

la mercancfa contingentada y una franca diferencia de su pr~ 

cio con el nivel de precios interna9íonales. 

Un efecto de notable importancia en la contingenta--

ci6n, ea la tendencia a favorecer la formación de monopolios, 

l/ Hiatoria Econ6mica de M6xico. Diego l6pez Rosado, Fondo -
de cultul"a Económica 1974 P6g. 186. 



- 53 -

tanto entre los importadores nacionales como entre los expo~ 

tadores extranjeros. 



C A P 1 T U L O 1 1 ' 

POLITICAS ARANCELARIAS 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

a) Medidas Generales de Fomento lnduatrial a partir -

de la Segunda Guerra Mundial. 

En la década de los affos treinta, M6xico practicó una 

polrtica de libre comercio, ya que existían en el país pocas-

industriaa que proteger contra la competencia extranjera. 

Sin embargo, la depresión que sufrió la economra mun-

dial en dicha d'cada, trajo como consecuencia un fuerte des--

censo de los recursos provenientes del exterior, ya que sólo-

se exportaban unos cuantos productos primarioa, minerales y -

agrícolas, principalmente. 

En esta etapa, el gobierno elevó loa aranceles a la -

importación con el fin de atenuar los efecto• que eataba cau-¡ . 
sando sobre la economía nacional y mantener un nivel adecuado 

de diviaas. Al mismo tiempo, se busc6 el crecimiento del na-

ciente sector industrial y en consecuencia, se establecieron 

con fine• de protección, aranceles más altos a loa productos 

terminadoa y menores a laa materias primea. 

No obstante lo anterior, la Segunda Guerra Mundial --

provocó como es sabido, cambio• auatancialea en la economra -

mundial y por ende en la economra mexic•na. 
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En esa época, la economía nacional experiment6 un a~ 

mento en las exportaciones, a la par que represent6 el mome~ 

to oportuno para iniciar un desarrollo industrial basado en-

la sustitución de importaciones, debido a que las fuentes 

normales de abastecimiento de manufacturas (Europa Occiden--

tal y los Estados Unidos de Am6rica) se ori·enteron a la pro-

ducción bélica, dificultándose, por tal motivo, la importa--

ción de. las mismas, o bien porque tenían un precio muy elev_! 

do que en muchas ocasiones era prohibitivo para los consumí-

dÓres nacionales. 

A partir de este periodo, el Gobierno Mexicano se --

preocupó por el desarrollo de la industria nacional y se en
\ 

con.tr6 con 1 a necesidad de estab 1 ecer medí das tendientes a -

promover la creación de industrias o actividades nuevas o n_! 

cesarías para el fomento industrial del pafs; asimismo, se -

buscó estimular a las industrias que complementaran al mere,! 

do interno y a las dedicadas a la exportación de artículos -

manufacturados y semi-manufacturados. 

Partiendo de lo anterior, podemos apreciar como 1.a -

Segunda Guerra Mundial sirvió de trampolín al pafa para ini-

ciar un desarrollo econ6mico basado en la induatrialización, 

ya que se crearon 1 as .condi ci onea propiciar para que el "pr~ 
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ceso de crecimiento hacia adentro" cobrara un mayor impulso; 

por una parte la industria naciente encontró amplias posi- -

bilidades para concurrir a un mercado internacional donde -

reinaba la escasez, aunque tuviesen poca calidad; y por otro 

lado, la imposibilidad de encoentrar en los mercados mundia

les las manufacturas que tradicionalmente se importaban, - -

blig6 a que se fabricaran internamente. 

Sobre este particular, cabe destacar que la indus- -

tria manufacturera es nueva, en au mayor parte, en la vida -

económica del país considerando que sólo las industrias min! 

ra, texti 1, azucarera y algunas otras, tuvieron una activi-

dad importante en fecha anterior a la iniciación del presen

te siglo. 

Tenemos por ejempló, que en el periodo de posgu.erra, 

las exportaciones de productos manufacturados que comprenden 

entre.otros, hormonas sintéticas, productos de acero lamina

do, utencilios de cobre, vidrio y en años recientes equipos

eléctricoe, partes para automóviles, papel, química, crecie

ron a una taea anuel de mlia de 10%, aumentando de este modo

au participación en la producción manufacturera~ 

b) Ley.de Industria• de la Tranaformaci6n. 

L6gico ea penear que para iniciar un desarrollo in--
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dustrial, es necesario contar con una serie de medidas fisc~ 

les que propicien, precisamente, este fenómeno. 

En el caso de México, en la década de los cuarenta,-

existía ya la preocupación del Gobierno del Gral; Manuel Avl 

la Camacho por.desarrollar a la industria nacional, mediante 

el establecimiento de industrias nuevas, así como de aque- -

llas que complementaran el mercado interno y las de exporta-

ción. Considerando lo anterior, en 1941 se expidió la Ley -

de Industrias de la Transformación, 1 misma.que reflejaba en-

su estructura la intención de iniciar una industrialización-

basada en artículos terminados y no en simples productos prl 

marios. Mediante este Ley se otorgaron franquicias fiscal~s-
. ~ 

a las nuevas empresas que contribuyeran, esencialmente, al -

crecimiento del sector manufacturero del peía. Asr, esta 

Ley se convierte en el primer antecedentes importante, en r~ 

laci6n con los estímulos fiscales creados para incrementar -

nuestra industria y productos de exportación. 

El artículo No. l de dicha Ley, definra a las lndus-

trias de Transformación como toda actividad que tuviera por-

objeto la producción de artículos o artefactos semielabora--

dos o terminados. 

!/ Ley de Industrias de Transformación. Diario Oficial de la 
Federación del 13 de mayo de 1941. 
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A través de esta misma ley, se facultó a la Secreta-

ría de Economía Nacional (hoy Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial) para determinar qué industrias o actividades -

se considerarían como totalmente nuevas o necesarias para el

fomento industrial del país, tomando en cuenta las condicio-

nes económicas que imperaban en ese tiempo. 

Sobre este punto, el campo de apl i ceci ón de 1 a citada 

Ley, en cuento el concepto de industrie nueva se refiere, re

sul t6 ser demeai ado 1 imitado, y por este si.tueci6n-, . dejó fue

re a industries merecedores de· ayuda fiscal como le extracti

ve y la de transportes. 

Por otro ledo, las industrias que cumplieran con los 

requisitos establecidos por le Ley antes mencionada, gouban

por el término de cinco ai'los, de la· exención de los sigui en-

tes impuestos y derechos: 

1.- Derechos de importación de los siguientes produc-

toa: 

e) maquinaria que se destinare al establecimiento de

le f•brice, siempre que formara parte de una uni-

ded industrial completa y fuera integrante de la -

nueve actividad industrial. 

b) met~riás primea o semielaboradas, siempre que no -
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se produjeran en el para. 

2.- Derechos e impuestos sobre la exportación. 

Esta exención comprendía tanto loa derechos que se ce.!:! 

saben de acuerdo con la Tarifa General de Exportación, como -

el Impuesto Especial del 12% sobre el valor del aforo de los-

productos que se exportaran. 

J.- Impuestos sobre la Renta, en sus C~dulas 1 y 11. 

4.- Impuesto sobre la Renta, sobre el superprovecho. 

5.- Impuesto del Timbre, establecidos en la Tarifa -

de la Ley General del Timbre. 

6.- Contribución Federal. 

7. - 10% adicional sobre loa impuestos que ea 1 a exe!J.'¡ 

ción que se concede; y 

8.- Adicionales sobre la Importación y Exportación. 

Debido a la ·generosidad de ·las exenciones y al esca-

so control ejercido sobre las empresas exentas, hubo una re.! 

puesta entusiasta a la Ley, por lo que entre 1941 y junio de 

1946 se concedieron esenciones a 401 empresas que tenían una 

inversión inicial de 450 mi llonea de pesos y daban ocupación 

a 29 mil trabajadores. 1 

!/ Loa Incentivos Fiscales y el Desarrollo Económico de M6xi 
co. lnfigenia Navarrete, Fuentes lmpreaorea, S. A. p6g.144 
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De igual modo, la Ley mereció muchas críticas que la 

tildaron de ser demasiado general, vaga e imprecisa; de dar 

lugar a un manejo inconsistente y discriminatorio por parte-

de 1 as autoridades;. de ausencia de formas de contro 1 y san-

ciones a las industrias; de la falta de participación de la-

Secretaría de Hacienda en su manejo y de ser excesivamente -

liberal y generosa. 2 

La Ley de Industrias de Transformación es un ejemplo 

de la actuación del Gobierno para iniciar un desarrollo in--· 

dustrial a partir de la propia produc'ci6n mexicana, conside 

rando que el crecimiento de la elaboración de manufacturas en 

México, al igual que en el resto de Am6rica Latina, no fue 

causa del desarrollo previo de las fue~zas productivas intet. 

nas, sino se gestó por contingencias externas. 

No obstante lo anterior, al finalizar la Segunda Gu,! 

rra Mundial, el país ya contaba con una planta industrial -

provista de instalaciones precarias, incapaz de resistir la-

competencia de la industria mundial. Con el fin de combatir 

tanto la penetración comercial que amenazaba desplazar la --

industria nacional como la incontenible corriente de impor--

i/ lbid. P6g. 156. 
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taciones diferidas durante la etapa bélica, que se estaba r~ 

flejando en la continua disminuci6n de las reservas moneta-

rias, se pusieron en vigor medidas proteccionistas m's rfgi

das. 

Sin embargo, el proteccionismo no fue un fen6meno -

gestado exclusivamente por el debilitamiento de la Balanza -

Comercial, sino además influyeron de manera decisiva los gr.!! 

pos empresariales, propietarios de las pequef'ias y medianas -

industrias establecidas durante la guerra antes mencionada,

quienes advirtieron el peligro de versé orillados del merca

do nativo. 

En esta situación, la industrialización y el protec

cionismo, ya no fueron esgrimidos como medidas transitorias, 

implantadas para hacer frente a una nueva situación de emer

gencia, sino formaron parte de una polftica deliberada para

promover el crecimiento industrial. 

Como hemos visto anteriormente, durante y después de 

la segunda contienda mundial, el papel del Estado como inve.,t 

sionista en obras de infraestructura y sectores estratégicos 

jug6 y continúa haciéndolo, un papel ·muy importante en la -

promoci6n del desarrollo industrial en M6xico. Aar, la in-

vérsi6n en fomento industrial (electricidad, gas, petr61~~ -
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y otras industrias) de representar el 12% del total de la i~ 

versi6n pública en 1939, se elevó al 30 y 40% para 1950 y 

1958, respectivamente, lo que reflejaba claramente el inte-

rés del Estado en fomentar el crecimiento de los sectores e~ 

tratégicos como base para impulsar el desarrollo industrial. 

De igual modo, la producción de petróleo, la capacidad inst~ 

lada para la generaci6n de energía eléctrica y la red nacio

nal· de caminos, sufrieron aumentos sumamente significativos, 

a través de la inversión estatal. La inversión eo el sector 

agrícola (obras de riego, almacenamiento y distribución de -

productos agropecuarios) permitió que dicho sector cumpliera 

con su papel d.e apoyo al proceso de desarrollo industrial,-· 

proporcionando mano de obra y materia prima al sector indus-

. trial, alimento a la población rural y urbana y div·isas (a -

través de exportaciones) que permitieran financiar parte de 

las importaciones de bienes intermedios y de capital para la 

industria. 

Por otro lado, la promoci6n directa del Estado ha -

operado principalmente canelizando recursos crediticios para 

el financiamiento de instalaci6n o expansión de empresas. -

También, se ha creado 8111presas mixtas, mediante la aporta- -

ci6n de capitales p6blicos y con un grado variable de parti-
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cipación de los intereses privados. 
~ 

Las empresas estatales, desde el punto de vista de -

su orientación, también cumplen con el requisito de promo- -

ción del desarrollo al dirigirse hacia actividades industri~ 

les fundamentales, que requieren niveles considerables de i~ 

versión y riesgo, y a las que por tales razones, no acude el 

capiJ:al privado. 

Como ya hemos analizado anteriormente, la reducción-

en la oferta de origen externo de productos manufacturados -

durante le guerra anteriormente mencionada, garantizó automá 

ticame11te le protección necesaria para impulsar a la indus--
~"'"'., 

tria naciente, a satisfacer las necesidades internas y acu--

dir. a los mercados internecionels. No obstante, posterior--

mente fue necesario reorientar la política económica (la co-

mercial e industrial básicamente), para proteger a la indus-
; 

tri a naciona·I de 1 a competencia externa, que conjuntamente -

con un Estado promotor, inversionista en obras de infraes- -

tructura y sectores estratégicos, permitió que la economía -

mexicana avanzare en su proceso de industrialización y sustl, 

tución de importaciones. 

Según el autor René Villarreel, en su obre: El Dese-

quilibrio Externo en le Industrialización de M6xico; dice --
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. que: con respecto a la polrtica comercial de México, se pue--

den distinguir, en términos generales, tres etapas en el des~ 

rrol lo de la misma y en la evolución de los objetivos que e.! 

tuvo destinada a cubrir. 
1 

l.- Entre 1940 y 1945 el objetivo principal fue lar~ 

caudeci 6n tributaria; 1. os impuestos sobre 1 as i m-

porteciones y las exportaciones aportaban una par 

te muy considerable de los ingresos fiscales dado 

que eren flicilea de recaudar. 

En este lapso de 5 affos M6xico tuvo superávit en cue.!l 

ta corriente ·y pudo acumular una reserva considerebJe, de ~-

tal modo que apenas se prestó atenci6n a la balanza de pagos. 

Le .situación anterior se debi6 a que la Segunda Gue--

rr·a Mundial, aparte de originar una fuerte demanda externa de 

materias primas, tembi6n esti111ul6 la producción nacional de -

artrculoa manufacturado• que en esos momentos eran difrci 1 es-... 
de conseguir en los mercados ~xtranjeros. A p~.sar de el lo, -

loa aranceles fueron elevados ligeramente con fines protecci~ 

ni atas. 

2.- La aituaci6n ca111bi6 radicalmente entre 1946 y 

19SS. Aunque la recaudación tributaria aigui6 

siendo un objetivo, ganaron peso los criterios de 

!/ E 1 Oe.equi 1 i br i o Externo en 1 a : ~duetr i a 1izaci6n de México 
. (1929-197S), un enfoque eatructuralieta. F.C.E. René Vil 1! 

rreal. Ed. Galache M6xi co 1976. P6g. 222 a 225. 
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equi 1 ibrio de la balanza de pagos y la protección de la indu~ 

tria establecida en el país. 

Este período se caracterizó. por una rápida inflación

originada por los considerables déficits presupuestales, y -

que condujo a problemas de balanza de pagos. 

Para remediar tales desequilibrios, como primer medi

da se elevaron los aranceles de importación y exportaci6n; -

posteriormente, ante la evidencia de no alcanzar los efectos 

deseados, el signo monetario del país fue devaluado en tres -

ocasiones: 

1948-1949 (de 4.85 a 9.65 pesos por dólar)y 

1954 (d~.8.65 a 12.50 pesos por dólar). 

Dadas las condiciones imperantes en ese momento, se -

acudió por primera vez a los permisos de importación como un

instrumento adicional de política comercia; subsecuentemente, 

los permisos se usaron cada vez más.con el objeto de proteger 

a la industria nacional. 

J.~ Desde 1955 el principal objetivo de la polrtica -

comercial ha sido la protección de la industria -

interna, al tiempo que han perdido importancia -

los objetivos de recaudación tributaria y de equl 

librio de balanza de pegos, de la misma polrtica. 
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Durante esta última etapa. el Gobierno de México de-

claró que los ara~celes debían ser considerados como mecanis

mos de regulación del comercio más que como fuente de in9re-

sos tributarios. De cualquier modo, con un sistema tributa-

rio mejor organizado y más flexible, la participación de los

impuestos al comercio exterior en los.ingresos presupuesta- -

ríos ha declinado en medida considerable. 

Finalmente, aunque el equilibrio de la balanza de pa

gos siguesiendo uno de los objetivos de la política comercial, 

ahora éste se persigue más bien a través de la polftica mone

taria y del endeudamiento externo que mediante los incremen-

tos de aranceles, los controles cambiarios y la devaluación. 

Desde la Segunda Guerra Mundial, los principales ins

trumentos de la poi fti ca comerci a.1 de nuestro país han sido -

los aranceles, los permisos, loa subsidios a la importación y 

a la exportación, la devolución de impuestos en favor de la -

exportación y el establecimiento de precios oficiales como b~ 

ae para la aplicación de loa aranceles. El uso de estos ins

trumento• can objetivos proteccionistas relativamente bien d~ 

finidoe y promotores de una r'pida industrialización, parece

habere• iniciado en la segunda etapa de la evolución de la P2 

lrti ca co••rci al antes mencionada. 
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La industrializaci6n conseguida en los años anterio-

res a esta segunda etapa puede considerarse como producto de

políti cas destinadas a salvaguardar la balanza de pagos y a

obtener ingresos tributarios. 

En 1947 el sistema arancelario, hasta entonces estru~ 

turado en términos de tasas específicas, fue modificado me- -

diente la introducción de tasas ad-valorem, aplicadas sobre -

la base de precios oficiales, que difieren de los precios re~ 

les que realmente se aplican en las transacciones comerciales. 

En 1949, se estableció la Comisión Ejecutiva de Aranceles, i~ 

tegrada con representantes de los sectores público y privado, 

con el prop6sito de definir una política arancelaria y prese~ 

ter recomendaciones sobre los niveles arancelarios a la Seer~ 

taría de Hacienda. Cabe comentar, que en él práctica, las a~ 

tividades de esta Comisión se llevaron a cabo en una forma 

muy limitada y no fue, sino hasta 1966, cuando se dió un nue

vo paso con la creación de una nueva Comisión Nacional de A-

ranceles. 

Asimismo, desde 1947 se han usado los permisos de im

portación como adición a loa aranceles.y este sistema fue ga

nando importancia como instrumento de política comercial en -

los siguientes e;loa. Sin embargo, el uso simult6neo de aran

celes y permisos se caracterizó por la falta de coordinación-
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entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ( arance-

les) y la Secretaria de Industria y Comercio (permiso de im

portación). 

Gerardo Bueno, indicaba a este respecto 8 un indus- -

tri al que busca protección puede acudir, en estas condicio-

nes, a una u otra entidad, dependiendo de en cual encuentre

.menor resistencia. Por ejemplo, ha habido casos en que una

de las Secretarras, bajo la presión de algún grupo de indus-

.triales, conviene en reducir loa aranceles o eliminar el re

qu i s i'to de perm i so pre vi o, s6 I o para encontrar que 1 a otra -

Secretaría, bajo la presión del productor, ha acordado que -

la importación de. la mercancía en cuestión quede sujeta a --. 

permiso previo o ha elevado el nivel del arancel 8
• 
1 

Considerando que el sistema de permisos de importa-

ci6n ea uno de loa principales inatrumentoa de política, dos 

argumentos b6aicos se usaron para apoyar el uso continuado -

de loa per.miaoa. En primer lugar, se alegó que mediante su -

uao combinado con el de aranceles, la industria obtenía mat~ 

ria• prima• y bienes de capital importados a bajo casto, al

tiempo que•• protegía a la producción nacional contra la --

!/ Opus cit. P6g.113. 
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competencia extranjera. De acuerdo con el segundo argumento, 

cualquiera que fuera el nivel de los aranceles, si loa consu

midores de loa países en desarrollo podían escoger libremente 

entre las variedades local e importada de un mismo producto,

tenderfan a escoger la segunda por razones de prestigio, o 

porque lo consideraban mejor, asún cuando tengan que pagar un 

precio más elevado. 

Ninguno de los dos argumentos fue convincente. Por -

un lado, los permisos para la importación de bienes de capi-

te 1 tend Í an a dese 1 entar 1 a producci 6n .interna de esos .. rt Í C,!! · 

los; por otro, fue poco realista suponer que la demanda de -

bienes de.consumo importados sería por completo inel6stica. -

Aún más, el sistema de permisos creó dificultades administra

tivas que suponían un costo para la economía nacional. 

las dificultades administrativas surgían tanto del -

gran número de solicitudes de permiso de importación como de

los criterios que intervenían en la decisión sobre si l.os pe! 

misos debían concederse. 

Estos problemas administrativos afectaron el indus- -

trial con derecho a obtener aubaidioa y devolución de impues

tos por exportaciones. Esto explica en parte I• rezón por la 

cual, con excepción de los textiles y otro• poco• producto• -
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manufacturados, apenas se utilizaron dichos incentivos. Otras 

razones se podían hallar en la aparente aversión 9ubernamen-

tal al sacrificio fiscal implicado en la concesión de subsi-

dios y en la disponibilidad de un mercado int'erno protegido. 

c) ley de fomento de Industrias Nuevas y Necesarias. 

Ahora veamos las condiciones que hicieron surgir la -

ley antes citada. Al terminar la Segunda Guerra Mundial y -

Contraerse la demanda internacional de productos manufactura

dos, se consider6 como la mejor medida para contir,uar el des.! 

rrollo industrial, el establecimiento de una política protec

cionista, a través de la cual se fomentara la creación de - -

plantas industriales y se permitiera sustituir importaciones

en virtud de que, ad811éa de elevarse la producción manufactu

rera nacional, se propiciaría la formación i.nterna de capital 

y serra en cierta medida un atenuante de los desequilibrios -

de la balanza de pagos. 

Es por ello que el Gobierno, propició la diversifica

ción de la producción nacional con el fin de reduci~ las im-

portacionea, aumentar las fuentes de utilización de los recu~ 

aoa humanos, 11ejorar la producti.vidad, crear nuevas fuentes -

de·divi••• y aatiefecer necesidades fundamentales de la pobl! 

ción. 
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Con base en lo anterior y de acuerdo a lo señalado -

por René Vi 1 larreal en su libro: El Desequilibrio Externo en 

la Industrialización de México, podemos afirmar " ... que la

poi ítica industrial reflejaba la decisión del Gobierno Fede

ral de utilizar los incentivos fiscales como instrumento de-

la misma, para promover la industrialización, misma que como 

cualquier otra actividad, puede ser propiciada o detenida -

por la acción de las diferentes políticas existentes en una-

comunidad económica: los incentivos fiscales, por tanto, - -

coadyuvaron (y en la actualidad lo siguen haciendo) al desa

rrollo económico requerido por el país, de igual modo que 

los diferentes mecanismos de política comercial lo han he- -

En tal virtud, el 4 de enero de 1955 se publicó en -

el Diario Oficial de la Federación la ley de Fomento de ln-

dustrias Nuevas y Necesarias, que pretendía racionalizar la~ 

política adoptada en materia de excenciones fiscales y dar -

forma y cuerpo a los criterios de fomento industrial, busca~ 

do influir no sólo en el desarrollo cuantitativo de las em--

presas, sino también en la estructura industrial del país. 

Esta Ley en su artículo lo. establecía que era obj~ 

!/ Opus Cit. Pág. 230 y 231. 
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to primordial de la misma el fomento de la industria nacio-

nal mediante la concesión de franquicias fiscales que estim~ 

laran el establecimiento de nuevas actividades industriales

Y el mejor desarrollo de las existentes. Tales franquicias

se otorgarían a las industrias que conforme a esta misma ley 

fueran clasificadas como nuevas o necesarias, las que a su -

vez se dividían en básicas o secundarias para definir la du

ración de las franquicias. 

El artícuno No. 2 indicaba que se considerarían in-

dustrias nuevas las que se dedicaran a la manufactura o fa-

bricación de mercancías que no se produjeran en el país, - -

.siempre que no se tratara de meros sustitutos de otras que -

ya no fabricaran en éste, y que permitiran el avance del de

·sarrol lo económico. 

Esta ley en su artícul~ No. 3 definía a las indus- -

trias necesarias, como aquel las que tuvieran por objeto la 

manufactura o fabricación de mercancías produ~idas en el - -

país en cantidad insuficiente para satisfacer las necesida-

des del conaumo nacional, siempre que el déficit fuese con•l 

dereble y no proviniera de causas transitorias. 

lguelmente se consideraría como industrias necesa- -

rias pare le economía general del país, aquellas que para e~ 
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portar sus productos terminados o semitermi nados con un gra-

do de elaboración nacional no menor del 60% del costo direc-

to nacional de producción, les fuera indispensable obtener -

alguno o algunas de las franquicias a que se referían las --

fracciones 11, 111 y IV del artículo 14. 

En el artículo No. 5 de la citada Ley se establecían 

las industrias nuevas o necesarias sÜjetos de las franqui- -

cías fiscales en ella establecidas: 

1.- Las de transformación que a través de una modifl 

caci6n sustancial de las propiededades físicas o 
¡ 

químicas de las materias primas o de los artícu-

los semi terminados que uti !izaron en su produc-f 

ción·, les agregaran un valor económico importan-

te, siempre y cuando no se tratara de meros sus-

titutos de mercancías que ya se producían en el-

par s. 

111.- Las de ensamble que armaran mercancías con pa~ 

tes que en su totalidad fueran fabricada• en el-

para y las que, con sus propios equipos, produj~ 

ran no meno• de treinta y cinco por ciento del -

reato directo de la totalidad de laa partea con-

laa que ensamblaran·sus productoa, pero que en -
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ningún caso uti !izaran piezas de origen extranje

ro que representaran más del cuarenta por ciento

de di 

IV. Las que importen mercancía en los términos del -

párrafo s6ptimo del artículo tercero. 

Ya en el artículo 80. se definía a la~ industrias b! 

sicas como las que produjeran materias primas, máquinas, ma

quinaria, equipo o vehículos que fueran primordiales para -

una o m6s actividades de importancia fundamental para el de

sarrollo industrial o agrícola del país. 

Para el otorgamiento de las exenciones o cuantías de 

reducciones de impuestos, se consideraba primero a la indus

tria de acuerdo a la importancia que representara para la i~ 

tegraci6n económica nacional o regional, así como la inter-

venci6n de los factores siguientes: 

a) Cantidad y calidad de la mano de obra ocupada o -

que ee fuera a ocupar. 

b)·Grado de eficiencia t6cnica. 

e) Porciento de utilización de maquinaria y equipos

producidoe en el pare. 

d) Volu•en de •atería• prima• y artículos terminados 

o eemiterminadoe de proqedencia nacional que se -
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consumiese. 

e.) Cuantía de las inversiones. 

f) Prestaciones sociales, etc. 

Las industrias nuevas y necesarias que reunieran los 

requisitos exigidos por esta ley, gozaban de las exenciones

º reducciones de alguno o algunos de los impuestos siguien-

tes (artículo No. 14): 

a) General de Importación y los adicionales corres--

pondientes. 

b) General de Exportación y sus adicionales. 

c) Del Timbre. 

d) Sobre ingresos mercan ti 1 es en 1 a parte correspoh

di ente a la Federación. 

·También se concendían reducciones del Impuesto sobre 

la Renta (Cédula 11 del tftulo tercero de la Le~ del Impues

to sobre la Renta), mismas que en ningún caso excederían del 

40% del importe de dicho impuesto. 

Las exenciones o reducciones de impuestos que se co~ 

cedieran, podrían ser aumentadas a medida que las industrias 

elevaran en su producción, el tanto por ciento de mano de -

obra; de materias primas y de artículo• terminados o aemitet 

minados de origen nacional. 
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De igual modo, este artículo disponía que las indus

trias exportadoras de productos manufacturados o semimanufas 

turados, gozarían de las reducciones o exenciones antes men

cionadas, en lo referente a sus operaciones de exportación y 

no en cuanto a sus actividades p&ra el mercado interior, sin 

perjuicio de las franquicias de que disfrutan por otros con

ceptos. 

-El artículo No. 15 de la Ley que nos ocupa, indicaba 

que las exenciones o reducciones se concederían por un peri2 

do de diez años a las industrias básicas, de siete años a -

las semibásicas y de cinco años a las secundarias. 

Para las empresas exportadoras las exenciones o re-

ducciones de impuestos podrf an estar en vigor hasta por un -

plazo máximo de diez años, sujetas a confirmación anual. 

Dentro del contexto de la Ley de Fomento de lndus- -

trias Nuevas y Necesarias, cabe destacar de manera especial, 

lo estipulado en el artículo 32 de dicha Ley, elcual mencio

naba que era de interés público el abastecimiento preferente 

de las materias primas y de los artfculos semi elaborados pr~ 

ducidos en el paf a, que requirieran las industrias nuevas y

necesarias a que esta. ley se refería y satisfacieran en pri

mer t6rmino la demanda del consumo nacional de loa artículos 

terminados o semi terminados producidos igualmente en el Te--
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rritorio de la República. En consecuencia, las empresas que 

ya estuvieran establecidas o que se establecieran para la ex

portación de materias primas o de artículos terminados o seml 

terminados que se obtuvieran en el país, deberían proveer pr~ 

viamente, a toda exportación, a las mencionadas industrias -

nuevas o necesarias; y las empresas que gozaban de cualquiera 

de las franquicias que esta Ley establecía y que deseaban ex

portar los artículos terminados o semiterminados, para cuya -

elaboración hubieran obtenido esas franquicias, deberían a S,!! 

vez satisfacer en primer término, el consumo interior. 

En los casos del p6rrafo anterior, el precio de las -

mercancías en territorio nacional, no podFa ser más alto ~ue

el precio del mercado exterior para el producto que se tret~ 

ra, menos impuestos, fletes, seguros y demás gestos necesa- -

ríos para efectuar la exportación. 

No obstante los artFculos antes mencionados, la Ley -

de Fomento de 1 ndustr i as Nuevas .y Neceser i as merecí 6 di versas 

crfticas en lo relativo a loa resultados obtenidos en au - -

ap 1 i cae i 6n. 

En primera instancia ae consideró que re ley tuvo una 

aplicación tan limitada que no ameritaba au existencia, to••.!! 

do en cuenta que ol desarrollo del pafa hizo difrcil aplicar-
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el criterio de "nuevo" a los productos que se fueran a elabo

rar, ya que con las mejoras tecnológicas se corría el riesgo

de tener que conceder exenciones permanentes a empresas que -

continuamente innovaran sus artículos • Con respecto a loa -

requisitos establecidos para calificar a la industria como -

"necesaria", de "exportación" o de "servicio", se consideró -

que de acuerdo con los objetivos de la Ley antes citada, eran 

·.de naturaleza restrictiva y poco aplicables, sobre todo, en -

las dos últimas categorras. 

En. cuanto a 1 as industrias necesarias, se ayudó en m,! 

yor proporción a las empresas que por definición tenían el 

mercado asegurado, con el consiguiente sacrificio fiscal, en 

vez de uti fizar los mecaniemos arancelarios y los controles a 

la i mportaci 6n. 

En esta circunstancia, las empresas que no tenían aún 

el mercado asegurado, fueron exclufdas de los beneficios est! 

blecidos por la ley. En le práctica, un gran número de soli

citudes de exenciones fueron negadas sobre la base de que las 

induatrias no eran nueva• ni necesarias. 

En aegundo lugar, el Gobierno Federal •• percató que

no obatente ester gozando de loa beneficios fiscales estable

cido• por le Ley citada, les empresas no contribufan en forma 
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importante en el crecimiento y estructura industrial. Por -

tal motivo, se procedió con mayor cautela y exigencia al oto~ 

gar las franquicias, buscándose de este modo, influir en la -

estructura industrial, otorgando y graduando las exenciones -

en función de una serie de requisitos que por difíciles de 

cumplir, ocasionaron gran número de dictámenes negativos. 

Es decir, en esta etapa, el.control se convirtió en el 

verdadero objetivo del programa de exenciones fiscales del G2 

bierno, por lo que se consideró necesario derogar esta Ley y

cambiar el tipo de incentivos fiscales, proponiéndose encau-

zar la estructura industrial mediante instrumentos directos -

más eficaces, alrededor de un Plan Nacional de Oesarrol lo. 

Por último, las empresas se enfrentaban a trámites y

requisitos difíciles, engorrosos, di !atados y.de un costo el! 

vado y,por otra parte, se resistían al control y vigilancia a 

que se les sometía cuando llegaban a obtener los beneficios -

fiscales antes mencionados. 

Con la introducción de esta ley, se puso en manifies

to la ausencia de una doctrina precisa sobre exenciones fue -

favorecer a las empresas evitándoles el pago de impuestos. la 

exención de impuestos indirectos reducirra loa costos durante 

los primeros affos de operación con la esperanza de que una --
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vez encarriladas trasladaran este ahorro a los consumidores

di smi nuyendo los precios. 

Por su parte, la exención del impuesto sobre la ren

ta aumentaría sus utilidades probablemente menores al prome

dio por tratarse de empresas recién establecidas, estimulán

dolas a elevar su ahorro o fondo de reinversión y, por consl

guiente, sus inversiones. Este razonamiento se basa en la -

teoría de que la exención de los impuestos indirectos tiende 

a ·reflejarse en menores precios y que sólo la exención del 

impuesto sobre la renta se traduce en mayores utilidades e -

inversiones. 

En la práctica, la mayoría de las exenciones tendían 

a reflejarse en mayores utilidades, generalmente innecesa- -

ríes, ya que no se ha podido demostrar la existencia de una

'relación entre menores impuestos y un aumento en la inver- -

sión. 

En la primera etapa de aplicación de la Ley (antes -

de 1955), la misma inflación-de utilidades predominante ha-

brFe permitido que las empresas obtuvi'eran beneficios apre-

cieblea aún sin loa privilegios de la exención. Durante el 

auge, las reducciones impositivas no ae tradujeron en meno--

rea precios, sino en menores costos y mayores márgenes de g~ 
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nancia sin exigir a les empresas exentas una línea determina-

da de conducta y, anteriormente a 1949, sin someterlas a nin-

gún control. 

En la segunda etapa (despu6s de 1955), se pensó que -

las exenciones debfan aplicarse fundamentalmente a los impue~ 

tos indirectos, limitándose la reducción en el impuesto sobre 

la renta al 40% por considerar que las empresa• susceptibles-

de operar con utilidades no necesitaban ayuda. Las exencio--

nea de 1 os impuestos .indirectos beneficiaban a todas lea em--

presas, independientemente de que fueran o no lucrativas, en-

tanto que aquéllas con cargo al impuesto sobre la renta sólo-

beneficiaban a las que lo eran. 

Sin embargo, la exención de los impuestos indirectos
\ 

no se reflejó en una disminución de precios, ya que lasrempr.! 

sas exentas más importantes tenían suficiente influencia para 

fijar los precios en el mercado, independientemente de las --

exenciones. 

En virtud de lo anterior, se consideró que debi6 bus-

carse otro instrumento m's flexible de ayuda fiacal, mejor --

adaptado a las fluctuacionea cFclicaa, capaz de restringirae-

en el auge y de extenderse y aflojarse.en la etapa contracci2 

nista, un sistema que guardar6 relación con el volumen de in-

versión y no con el de uti 1 idadea. 



- 82 -

Por otro lado, se afirmó que la ley carecía de sufí-

cientes criterios de selección, los cuales produjeron result~ 

dos contrarios a un desarrollo econ6mico equilibrado. 

los criterios para la aplicación de la ley resultaron 

insuficientes, ya que sólo favoreció a determinadas empresas

-no necesariamente las que requieran más ayuda- y dejó fuera 

a muchas que realmente ameritaban incentivos fiscales. 

Además, esta ley contenía factores determinantes difl 

ci les de medir, en especial si se c~nsidera que les empresas

recién establecidas rara vez alcanzaban el grado de.desarro--

1 lo que les permitiera satisfacer los requisitos establecidos 

en el ordenamiento legal antes citado. 

Una de las primeras críticas hechas a esta ley, obse~ 

v6 que el Gobierno Federal otorgaba id6nticas exenciones en -

toda la República sin considerar el diferente grado de desa-

rrol lo regional y por tal razón el Distrito Federal fue quien 

absorbió el mayor número de exenciones frente a 19 entidades

federati vas, en donde, hasta 1961 no se habían otorgado exen-

. ciones. 

El otorgamiento de las exenciones benefició en espe-

ciel •empresas grandes y medianas m6a que a la peque~a indu~ 

tria. Esta situación fue provocada.porel procedimiento admi-
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nistrativo establecido por la Ley, mismo que ahuyent6 a las -

pequeñas empresas, laa cuales consideraban la falta de con-.

trol fiscal y la correspondiente evasión, estímulos suficien

tes para seguir operando. 

Asimismo, la Ley favoreció .a la inversión extranjera, 

la cual desde 1930, ha aumentado en forma notable su partici

pación en la industria manufacturera nacional. Ahora bien, -

no se abogó por frenar la inversión extranjera complementaria 

de la nacional, pero la Ley de Fomento de Industrias Nuevas -

y Necesarias tendió a favorecer a las empresas extranjeras -

que no requerían de incentivos fiscales para su desenvolví- -

miento en el país. 

Por último, la Ley benefició a aquellas industrias>-

que uti !izaban un mayor porcentaje de maquinaria, equipo y -

materias primas importadas, pese al requisito que determina-

be que el 60% del costo directo fuera de origen nacional. E~ 

to lo demuestra el hecho de que el mayor sacrificio fiscal c2 

rreapondi6 a loa impuestos de importación, en detrimento de -

laa empresas que consumían materias primas de origen interno. 

En resumen, se consideró conveniente derogar la Ley -

de Fomento de Industria• Nuevas y Necesarias, conservando - -

aquel loa incentivos fiscales que fuera de la Ley, fomentaran-
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la industrialización (Regla 14, aranceles, controles a la im

portación). 

Asimismo, deberían buscarse nuevos instrumentos de -

alivio fiscal susceptibles de manejarse en forma automática y 

flexible, en función del nivel de la inversión realizada y la 

ocupación generada, ya que esta Ley olvidó criterios conduce~ 

.tes a un mayor desarrollo industrial, como lo eran: el empleo 

de nuevas técnicas, la modernización de plantas, la utiliza-

ción racional del equipo, la integración vertical y horizon-

tel de la industria y nuevas zonas de producción. 

Esta ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias 

fue abrogada mediante Decreto Presidencial publicado en el -

"Diario Oficial" de la Federación el 15 de diciembre de 1975, 

y en le actualidad los estímulos fiscales a la industrializa

ción son regulados por el Plan Nacional de Desarrollo lndus-

triel, así como el Decreto por el que se establecen zonas ge2 

grifices para la ejecución del Programa de Estímulos para la

Desconcentraci6n Territorial de las Actividades Industriales, 

previsto en el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y el Decre

to que establece los estímulos fiscales para el Fomento del -

empleo y la inversión en les actividades industriales, princl, 

pal mente. 
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d) Regla Complementaria 14 de la Tarifa del Impuesto 

General de Importación. 

Otro instrumento importante utilizado por el Gobier-

no Federal para incentivar el desarrollo industrial del país 

lo constituyó la Regla 14 de la Tarifa del Impuesto General-

de Importación. 

El primer antecedente de esta Regla corresponde al -

Decreto del 31 de diciembre de 1908. Este documento se con2 

ce como el número trece y circular 134, que a través de sus-

nueve reglas -referentes en su mayoría a requisitos de traml 

tación y documentación que debían ser cubiertos por loa im--

portadores ante la Dirección General de Aduanas-, reguló la~ 
1 

introducción de maquinaria al pafs. Una de estas reglas ea-

pecíficaba que tal introducción podría ser efectuada a tra--

vés de una fracción arancelari~, seffalada con el número 612; 

ésta tenía una cuota muchos más reducida con relación a las 

demás, y agrupaba básicamente maquinaria y aparatos para la-

industria. 

En 1916, dicho Decreto se modificó y como resultado-

la fracción 612 fue sustituída por la ·613, quedando eata úl-

tima completamente exenta de impuestoa. M6a tarde, mediante 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del-

2 de diciembre de 1919, se creó una nueva tarifa de importa-
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ci6n. En el la aparece por primera ve: la Regla 14 como un gr~ 

pode fracciones que clasificaban la maquinaria a través de -

ramas industriales. 

Con la Circular de la Dirección General de Aduanas -

del lo. ·de agosto de 1936 y una reforma aprecida en el Diario 

Ofici•I el 15 de agosto de 1938, quedaron integrados en un s~ 

lo cuerpo los primeros antecedentes de la Regla que inicial-

mente se publicaron en forma separada. 

Esta nueva Regla 14 contenra los siguientes capítulos 

maquinarias; máquina; instalaciones de maquinaria (en una so

la o en varias importaciones); ampliaciones de maquinaria; e~ 

tructuras identificables de máquinas; partes o pie:as sueltas 

de refacción; máquinas y maquinarias usadas; aparatos, instr~ 

mentas, vehículos y otros efectos. 

En 1956, la Regla 14 experimentó su mayor transforma

ci 6n a co~secuencia de la promulgaci6n de la Nueva Tarifa Ge

general de lmportaci6n de ese año, vigente hasta Diciembre 

de 1964. En ella se encontraba la Regla 14 circunscrita a un 

grupo de fracciones arance 1 arias, 1 as cua 1 es estaban di vi di -- ·:. 

d•s.por ramas industriales. A este grupo le correspondi6 el

número 700. Los impuestos que se indicaban en dichas fracci~ 

nea v•ri•ban desde 1 hast• 15 centavos encuote especrfica y -
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de 2 a 16% en cuota ad-valorem, de acuerdo a la rama indus-

tri al de que se tratara. De esta manera, el Gobierno podía

canal izar la inversión hacia determinadas actividades fabri

les a través de la importación de maquinaria y por medio de

la manipulación de las tarifas arancelarias. 

A fines de 1964 y con la nueva Tarifa General de -· 

importación de los Estados Unidos Mexicanos, la Regla 14 su

frio un cambio fundamental reflejado en las modificaciones -

siguientes: 

a) Desapareció la partida referente a las fracciones 

para importar maquinaria por ramas 'industriales -

(700.01). 

b) Se implantó un ·subsidio fijo y general del 50% a

los impuestos de importación que afectaban a cada 

máquina o aparato, de acuerdo con la clasifica- -

ción arancelaria que le correspondiera, de confor. 

midad al campo de aplicación compuesto por lama

yoría de las partidas del capftulo 84 y tres de -

la del 85. 

c) Asimismo, se estableció la importación de máqui-

na• clasificadas dentro de las partidas de los C,! 

pFtulos 68 al 70, 73 al 81, 84, 85 y 90, ~ que 
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por sus características tuvieran que importarse en varias re

mesas (en este caso las máquinas se consideraban como unida-

des completas). 

Con base en lo anterior, puede decirse que la Regla -

14 apareció por primera vez como una cuota baja dentro de los 

impuestos establecidos a la importación de maquinaria; des- -

pués se convirtió prácticamente en una exención total de im-

puestos; más tarde volvi6 a fungir como cuota baja en compar~ 

ci6n con el nivel arancelario prevaleciente en la Tarifa del

Impuesto General de Importación y, a partir de 1964, funcionó 

como subsidio a la importación de maquinaria de las empresas

i ndustriales. 

La Regla 14 tenía como objeto fomentar el desarrollo

industrial del pars, mediante la creación de nuevas empresas, 

la ampliación de las instalaciones y la modernización o inte

gr.ación de los equipos productivos, a través de la concesión 

de un subsidio sobre los impuestos que causaba la importación 

de maquinaria. 

Asimismo, esteblecra ciertas modalidades de tipo adu~ 

nal que adem6s de facilitar dichas importaciones, representa

ban un ahorro de impuestos. 

Concretamente, este subsidio tuvo las siguientes fin~ 
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1) Reducir el costo de inversión en activos fijos de

las empresas dedicadas a la producción industrial. 

2) Facilitar la importación de maquinaria autorizando 

a efectuarla en varias partidas y por varias adua

nas, aún cuando vengan desarmadas, y 

3) Propiciar la complementación de maquinaria con par 

tes de fabricación nacional, que se importar6· in-

completa. 

Ahora bien, el subsidio se otorgaba solamente á la -

persona física o moral propietaria de la empresa industrial -

que en forma directa usaran la maquinaria importada. Z 

En ningún caso se concedía a intermediari-os, quienes

en caso de solicitar la importación, deberían cubrir en su t~ 

talidad los impuestos marcados en la Tarifa del Impuestos mat 

cados en la Tarifa de Impuesto General de Importación. 

El subsidio que se otorgó a trav6s de esta Regla, se-

apl ic6 conaiderando cuatro aituaciones, a saber: 

a) Creación o instalación de una planta industrial, 

b) Ampliación, 

c) Modernización, 

d) 1ntegraci6n. 
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Por último, a partir de la adecuación de la Tarifa -

del Impuesto General de Importación al sistema de la Nomen-

clatura Arancelaria de Bruselas (NAB) en noviembre de 1964,

fue otorgado un subsidio del 50% general a las máquinas que

estuvieran clasificadas dentro del campo de aplicación de la 

Regla 14. La Ley de Ingresos del 31 de diciembre de 1966 en

su articulo 12, modificó las tasas de impuestos de la mayo-

rfa de las fracciones haciendo en 100% las de aquellas que -

tuvieran una tasa ad-valorem inferior al 15%. El .objeto de

esta medida fue poner a nuestro país en mejores condiciones

competitivas frente a los demás paises integrantes del Trat.! 

do de Montevideo. Sin embargo, para no alterar la carga fi~ 

cal en lo interno y perjudicar a los importadores, se conc~ 

dieron subsidios del 75% si la importación de maquinaria era 

al amparo de la Regla y, del 50% al no autorizarse ésta. 

Por lo tanto, el subsidio se concedió por el 75 6 

50% de éstos debían ser cubiertos por los beneficiarios; es

decir, el subsidio se aplicaba en el momento de liquidar los 

impuestos de importación correspondiente. 

En la actualidad, la Regla complementaria 8a. de la

Tarifa del Impuesto General de Importación regula el subsi-

dio antes manejado por la Regla 14, misma que fue derogada -
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el 27 de dicjembre de 1974, mediante la publicación de la Ley 

del Impuesto General de lmportaci6n. Eate instrumento de po-

lítica comercial establece los derechos e impuestos aduaneros 

que deben pagar los productos y mercancías nacionales 6 naci2 

nalizadas al salir del territorio aduanero nacional. Sin em-

bargo, tal como acertadamente lo han señalado los autores Jo.!:. 

ge Witker y Leonel Pérez Nieto en su libro: Aspectos Juridi--

coa del Comercio Exterior de México, que " ••• su importancia -

ha decrecido como factor de ingreso fiscal en la medida en --

1 que otros instrumentos de recaudación le han reemplazado)'. 
'i 

La tarifa nacional se estructura con base en I; nome~ 

~latura Arancelaria de Bruselas (NAB) y los impuestos se est! 

b 1 ecer r an de a cu e-,. do a 1 a cuota "ad-va 1 orem". 

Los impuestos o derechos están basados en la noción -

"ad-valorem". Oeben ser calculados por la Aduana en función 

de los precios oficiales que periodicamente elabora la Secre-

taria de Hacienda y Crédito Público. Esta fijación se hace -

compar.ando los precios promedio internacional y en estricto -

apego a laa nor•as y pr6cticas de comercio internacional y a-

loa compromisos que México tiene con sus compradores interna-

cionalea. 

e) Subsidios virtuales. 

!/ Opua Cit. Pég 25 
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Para efectos de definición y con la finalidad de dar 

un amplio espectro de lo que es el Subsidio, podemos tomar -

la definición que otorgan los autores Jack C. Plano y Roy O! 

ton en su libro: Diccionario de Relaciones Internacionales,-

que " ••• a)'uda directa o indirecta, ofrecida por el gobierno-

a industrias o individuos privados, para aumentar su bienes-

tar económico. El subsidio directo puede tomar la forma de-

una participación en el costo de construcción, de una merced 

de exportación o de compras gubernamentales de una porción -

de la producción a precio garantizado. Un subsidio indirec-

to puede comprender la protección del mercado nacional me---

di ante cuotas, ·arancel es u otros mecanismos restri cti vos,que 

permiten fijar precios m6s elevados para la industria y neg2 

cios nacionales, lo que 'reduce la competencia extranjera". 1 

La legislación mexicana aplica el concepto de subve~ 

ción o subsidio indistintamente, pero siempre referido a be-

neficio o apoyo de carácter económico previsto por el Ejecu-

tivo para auepiciar el desarrollo de actividades económicas 

de interés general, que tradicionalmente realizan los parti-

cularea. Por principio loa aubaidios se confieren mediante-

el acto legielativo y e tftulo de excepción en uso de facul

tad•• reglamentarias del titular del Ejecutivo Federal. 

!/ Opue Cit. Pég. 67. 
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En la legislación reglamentaria que en México determl 

na el otorgamiento en lo particular de algunos subsidios, és-

ta distinción es válida particularmente con respecto a los --

subsidios que se otorgan a las importaciones o exportaciones 

de maquinaria y equipo destinados a producir manufacturas de 

exportación. 

Para el Diccionario Jurídico Mexicano, el subsidio 

en sentido estricto debe "entenderse como subsidio el acto ad 

ministrativo que confiere y reconoce a los agentes privados -

de la economía a favor de una actividad productiva determina-

da, un beneficio de orden económico que es exigible frente al 

Ejecutivo conforme a las disposiciones legales o reglamenta-

r i as que ordenan su otorgam i en to"~ 1 

Todos los Estados han adoptado políticas de subsidio-

para los sectores de la economía y ésas políticas varían en -

su claridad, tamaño y objetivos. A menudo los subsidios para-

ciertas industrias son resultados de la influencia política.-

los subsidios más amplios son los que se encaminan a la esta-

bi 1 ización de una impor.tante industria nacional, como la - --

agricultura en los Estados Unidos, y los que se usan para 

alentar las exportaciones a fin de corregir un déficit de la-

balanza de pagos. Con frecuencia, los dem¡s Estados conside-

!/Diccionario Jurídico Mexicano Tomo VIII Autores Varios -
pág. 207 y 208. Instituto de Investigación Jurídic• 1984 
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ran los subsidios de las exportaciones como un instrumento -

ofensivo de la política comercial, especialmente cuando perml 

ten el "dumping", o sea la venta de un producto en el extran

jero a un precio menor que el del mercado nacional. los sub

sidios que benefician a una industria pueden tener consecuen

cias perjudiciales para otras, que compiten directa o indire~ 

tamente con los productos subvencionados. 

En el aspecto nacional y como un fomento a la export~ 

ción los impuestos también podían reducirse por medio del me

'canismo del subsidio virtual, el cual consistía en que. la Se

cretaria de Hacienda autorizaba un pago a favor del contribu

yente para compensar el cobro total o parcial de determinado

impuesto. Oe esta forma en la contabilidad fiscal quedaba -

anotado el total del impuesto como ingreso, y como egreso una 

cantidad igual a la reducción concedida. De hecho, el contri 

buyente pagaba un impuesto inferior al prescrito. 

la diferencia entre la exención fiscal. y el subsidio-

·virtual consistía en que mientras la primera liberaba a los -

causantes de la obligación de pagar impuestos de acuerdo con

una ley (la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias) 

el subsidio virtual tenra la naturaleza de un convenio, me- -

diante el cual el fisco pagaba por cuenta del causante, la --
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totalidad o parte de sus impuestos durante un tiempo limita-

do (generalm~nte un año y, ocaionalmente dos) a cambio de que 

~1 causante 1 levara a cabo ciertos actos económicos que con-

tribuyeran a mantener o aumentar los niveles ~e producción, -

ocupación o inversión. 

Esta clase de subsidios no se regulaban por Ley (ex-

cepto los concedidos a la minería), y podrían ser generales o 

particulares, públicos o confidenciales. 

Los subsidios virtuales se concedían principalmente -

con cargo a los siguientes impuestos: 

1) De exportación. Se otorgaban cuando bajaban loa -

precios de loa artículos exportados y no se desea

ba modificar las Tarifas (era el caso de los pro--

duetos agrícolas y minerales). ( 

2) De producción y consumo de bienes y servicios in-

dustriales,como los impuestos especiales a la sal, 

el aguamiel, el azúcar y el ixtle de lechugui~la.

En estos casos se perseguían fines extrafiscales -

de contro t. de producci 6n. 

3) Oe importación de equipos y materiales, que benefl 

ciaban sobre todo a instituciones del aec.tor públl 

co, estados, municipios y particulares. El objetl 
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vo era aliviar fiscalmente la importación de artí

culos que no se produjeran en el país. 

4) De ingresos mercantiles que se concedían a los in

dustriales que vendieran sus manufacturas en las -

zonas fronterizas y a las exportaciones de artícu

los elaborados. 

2.- VARIEDADES OE LA POLITICA ARí\NCELARIA EN MEXICO. 

El arancel en su calidad de impuesto indirecto tiene

di versas formas de ap 1icaci6n en México. Así, en este orden

de ideas los aranceles pueden ser a la importación, a la ex-

portación y de tránsito. Los aranceles a la exportación son 

actualmente poco frecuentes. En la práctica los aranceles -

más difundidos se refieren a la importación. 

Con la imposición del pago de un arancel más o menos

sensible en el momento de la introducción de una determinada

mercancfa extranjera, el Estado trata de contener el volumen 

de las importaciones y derivar la demanda interna de ese pro

ducto extranjero hacia el producto nacional, que de esta ma-

nera r~sulte protegido. 

No todas las tarifas tienen, sin embargo, ef fin de -

tutel~r la producción nacional contra le competencia extranj! 

~ •• A les tarifes protectoras se unen, efectivamente, les ta-
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rifas fiscales, o sea aquellas que se proponen exclusivamente 

conseguir un ingreso fiscal. En la práctica se consideran --

fiscales aquellas tarifas que inciden sobre una mercancía no-

producida en el país, o bien producida pero gravada por un im 

puesto de fabricación del mismo importe. Para poder conse- -

guir su objetivo, una tarifa fiscal no deberá s~r demasiado 

elevada para no desalentar excesivamente la importación, cabe 

señalar, que si es el propósito, la medida es apropia~a. 

Según los estudiosos y en especial Raymond·Vernan en-

su obra: Proteccionismo en México, dice que: "una tarifa fis-· 

cal cumple su verdadera misión cuando menos restringe las im-

portaciones; una tarifa protectora consigue su función cuando 

más se contraen las importaciones. Parece, pues, evidentemeb 

te que los dos objeth·os, el fiscal y el protector, son incom 

patibles".
1 

En relación a los criterios de aplicación, los aranc~ 

les se distinguen en específicos, ad valorem y de tipo mixto. 

Se llaman específicos los aranceles referidos a un d! 

terminado tributo de la mercancía, ya sea el volumen, el peso 

la superficie, etc. 

Los aranceles ad valorem .On referidos al valor mon~ 

tario de lss mercancías. 

!7 Proteccioni 91110 en México. Raymond Vernan, Pág. 75. 
Versión Espaftol: Rafaél Izquierdo. 
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De tipo mixto son aquél los que se componen de una -

cuota referida a un determinado atributo de la mercancía 

(cuota de arancel específico) y otra referida al valor de la

mi sma (cuota de arancel ad valorem). 

los aranceles específicos pueden aplicarse con mayor

facilidad que los aranceles ad valorem, ya que el peso o el -

volumen de una mercancía puede determinarse con más facilidad 

que el· valor: No obstante, ambas modalidades presentan algu-

nos inconvenientes desde el punto de vista de efi~iencia pro

tectora. 

Para evitar este inconveniente se han reformado los -

tipos mixtos de arancel. 

La aplicación de aranceles aduaneros se han revelado

como un inmejorable instrumento no s61o para regular en su -

conjunto el volumen del comercio exterior, sino también para

influenci ar su dirección. Esto se ha podido conseguir grava~ 

do una misma mercancía con cuotas diferentes según su proce-

dencia o destino. Esta es la razón de que en un país se cue~ 

ten diversas clases de arancel: aranceles generales, erance-

lea convencionales, aranceles de preferenciales y aranceles -

di feranci a I es. 

- Aranceles generales son aplicadoa·a las mercancías-
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originarias de o dirigidas a aquel los países o:>n -

las que no hay en vigor tratados comerciales. 

- Aranceles convencionales tienen lugar cuando ser~ 

fieren a mercancías procedentes (o destinadas) a)-

países con los que se tienen concertados tratados-

comercial es. 

- Aranceles preferenciales son menores a los dos an-
.·. 

teriores ya que se aplican generalmente a los paf-

ses con los que existe algún tratado comercial. --

(ALALC) (CEE). 

Aranceles diferenciales son más elevados que los -

generales, y son aplicados a los países con los 

cuales se tiene declarada una guerra aduanera. 

( 
No es tarea fáci 1 la interpretación de los efectos -

económicos de los aranceles, pues muchos son los elementos -

del sistema económico que deben ser tomados en consideración 

y variadas y contrastantes las consecuencias que pueden deri 

varse de su aplicación debido a las.disimilitudes que carac-

teri:an a cada caso concreto. Por tanto, me concretar6 a --

ilustrar los efectos de un arancel protector a la importa- -

ción, por la importancia que representa. 

La introducción de un arancel a la importación supo-
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ne una serie de alteraciones de una preexistente situaci6n -

de equilibrio interno e internacional El efecto primario es

la tendencia al aumento en el país importador de la mercan-

cía gravada por el arancel. La diferencia que se crea entre 

precios internos y precios a la importación induce a los co~ 

sumidores nacionales a dirigir su demanda hacia la produc- -

ci6n interna. 

No siempre el arancel es trasladado solamente sobre-· 

los consumidores del pars importador, en determinadas situa

ciones de la demanda y la oferta internacional, el arancel -

puede también trasladarse sobre los productores del país ex

portador. 

Una mención especial merecen los aranceles "antidum

ping", o sea aqu611os que se establecen con el fin primor- -

dial de hacer frente a la concurrencia artificial que repre

senta la poi rtica dumping. 

Con esta expres i 6n se sue 1 e entender 1 a venta en un

mercado extranjero a precios inferiores a 1 os costos medios

de. producción nacional. En la práctica se recurre a esta -

polFtica cuando, frente a la eventualidad de que en un mere~ 

do exterior concurran empresas rivales, y se les quiere con

aervar para la propia producción; o también cuando se prete.!l 
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de obtener para ésta una nueva o m6s amplia difusión en el --

extranjero. 

En ocasiones el dumping tiene un carácter temporal de 

forma que la venta en el extranjero a precios inferiores a 

los nacionales se lleva a cabo solamente hasta que la prodúc-

ción nacional se ha afirmado en el mercado extranjero. 

En el país que se practica polFtica de dumping, loe -

efectos varían según las caracterrsticae de le producción. Si 

ésta se desarrolló a costos marginales decrecientes, el dum--

ping'puede permitir también una reducción del precio de venta 

en el mercado interior, con el consiguiente beneficio para --

loe consumidores nacionales; pero si contrariamente tiene lu-

gar a costos marginales crecientes, el dumping comport¡una -

elevación de los precios interiores. En general los precios -

interiores permanecen sin alteración o tienden a aumentar, --

por lo que la ventaja de loa productores contrapone casi aiem-

pre una desventaja a los consumidores nacionales. Se puede -

incluso concebir una situación por la cual, contrayéndose en -

el 6mbito de loa consumidores de lae mismas industrias necio-

nales transformadoras, un país llega a ofrecer mejores condi-

ciones de abastecimiento de materias primas o productor semi-

elaborados b6sicoe a una industria extranjera concurrente en-

tes que a la propia industria nacional. 
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Para saber el paso de estas consecuencias económica

mente dañinas se introducen los aranceles "antidumping". En 

principio, estos aranceles pueden hallar justificación si se 

adoptan solamente·como medio .de compensación de una forma 

antinatural de concurrencia, se pueden oponer objeciones en

lo que respecta a su aplicación, no es siempre fáci 1, en la

práctica, determinar cu61es son las producciones sometidas a 

dumpi·ng y, por consiguiente, merecedoras de esta particular

forma de protección. 

Para conseguir su 'finalidad especrfica, el arancel -

antidumping debe ser equivalente a la diferencia entre el pr~ 

cío interior de la mercancra~ pues en tal caso se desvirtu•-

rra el fin protector especffico, y el arancel cuya elevación

se solicitarra evidentemente irfa adquiriendo un carácter pr2 

tector m6s general. 

loa aranceles "aritidumping" deberían tener duración -

limitada, despareciendo en cuanto el pars exportador comprob~ 

rá la inexistencia de polrticas de dumping. 
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DIVERSOS TIPOS DE ESTIMULOS Y APOYOS A LA EXPORTACION 

1.- ESTIMULOS FISCALES A LA EXPORTACION. 

Las condiciones actuales por las que atraviesa el - -

país, como son el incremento desmedido de la población, la -

inadecuada explotación de los recursos naturales, la escasa -

distribución del ingreso nacional, el bajo estado de la tecn~ 

logía, el desempleo, etc. han obligado al Gobierno Federal a

acentuar su intervención en la vida económica de México, con

el fin de acelerar el desarrollo económico nacional y susti-

tuir, en cierta medida,. el poder de la iniciativa privada. 

la participación que el Estado tiene en la economía-

se .logra a través de una política económica general compuest~ 

por una serie de políticas parciales. la polrtica fiscal, por 

ser uno de los instrumentos de mayores alcances en el campo-

de la intervención, reviste especial importancia en el proce

so de nuestro desarrollo económico. 

la polrtica fiscal en el manejo que el Gobierno Fede

ral realiza del ingreso, del gasto y de la deuda públicos, -

afectando la estructura económica del para y dicha polrtica -

conforme al grado de desarrollo que se requiera.· 

Dentro de los rubros antes mencionados, el gasto pú--
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blico está orientado a la realización de inversiones de in- -

fraestructura, o sea aquel las que puedan propiciar el desarr~ 

llo económico de manera directa, creando el medio adecuado P.! 

ra las producciones a bajos costos y convenientemente local i-

zadas. Una de las formas especiales de canalizar el gasto p.Q 

blico es mediante los incentivos fiscales, ya que representan 

un sacrificio en aras de incrementar fondos en la iniciativa-

pr i vada, cuando ésta actúa como motor en e 1 de sarro 1 1 o. "E 1 -

proceso de desarro 11 o económico se ha entendido como un proc~ 

so de industrialización en la mayor parte de su concepto; és-

to es debido a la relación existente entre la producción in--

dustrial, la distribución del ingreso y la elevación del ni--

vel de vida, ya que la industrialización depende.en gran par-

1 
te de este proceso". 

La industrial izaci6n en países como México, lleva CO,!l 

sigo las decisiones de la iniciativa privada, ya que ésta es-

la que en últi~a instancia invierte o deja de invertir; de --

aquí que la polftica del gobierno mexicano sea la que por me-

dio de los estímulos fiscales propicia la inversión con el --

fin de poder dirigirla hacia las actividades industriales y -

j/ La Polftice Fiscal como coadyuvante al desarrollo económi
co. U.N.A.M. México, 1968. P,g. 132. 
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así lograr integrar el proceso de industrialización del país. 

Hasta 1980 los estímulos fiscales favorecieron el cr~ 

cimiento industrial contribuyendo a la sustitución de import~ 

ciones, fundamentalmente de bienes de consumo, al incorporar-

un mayor contenido nacional de las manufacturas, al aumento -

de las exportaciones y el empleo, etc. 

En estepas más recientes la política de incentivos --

fiscales se orientó al fomento de la descentralización ·indus-

trial y al logro de un desarrollo regional equilibrado, por -

medio del impulso de las inversiones para aprovechar los re--

cursos materiales y humanos de las zonas de menor desarrollo 
( 

relativo; además, se le dió mayor importancia a los estímulos 

a la exportación. 

Sin embargo, la carencia de una adecuada política trl 

buataria·de fomento, propició la proliferación de una diversl 

dad de ordenamientos de promoción fiscal hasta llegar a la --

redundancia y contradicción entre algunos de los instrumentos 

de estímulo, en cuanto a beneficiarioa,monto y tipo de las --

exenciones, plazos y objetivos. Adem6s los estímulos ae oto!: 

gaban sin considerar si la producción era nacional o social--

mente necesaria o si las compa~ías tenían capital mayoritario 

naci ona·1 o extranjero, entre otros aspectos. 
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"En opinión de diversos analistas, el sacrificio fis-

cal ha sido en buena parte innecesario, ya que la polf'tica de 

estímulos fi sc-ales ha desempeñado un papel de escasa importa.Q_ 

cia en el crecimiento de la industria y en la promoción de in 

versiones, en virtud de que estas últimas dependencias básic! 

mente de la localización del mercado, la disponibilidad de -

fuerza de trabajo y de financiamiento, etc."2 

Por otra parte, también se ha se~aldo que en virtud -

de que los estímulos se otorgan con un car.cter 9eneral, es

to ea, que no se conceden a una -sola empresa sino a una rama

donde concurren diferentes empresas, el argumento de que los

estímulos fiscales mejoran la competitividad relativa en el -

mercado interno pierde consistencia, ya que las empresas con

mayor poder económico al recibir el estfmulo elevan su compe

titivad cuando menos en la misma proporción que las empresas

con •enor capacidad económica. 

En embargo, la realidad es que el Gobierno Federal -

dentro del contexto de la política fiscal mexicana, considera 

tres conjuntos de subsidios, a saber: 

1) Lea transferencias directas a empresas o personas

ffaicea como tales, no en su ·carácter de causantes. Tal es -

al caso, por ejemplo, del gasto público para rehabilidad fi--
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nancieramente una empresa o del destinado a prestar 81.&l(ilio a 

grupos de población. 

2) Las pérdidas del sector público por vender bienes~ 

y servicios a precios menores que el costo de producción. Es-

tos subsidios son muy comunes, uno muy conocido es el del me-

tro de la ciudad de México, cuyas tarifas no han variado des-

de 1968. 

3) Las disminuciones del ingreso tributario por exi--

mir de gravámenes a empresas o personas ffsicas, total o par-

cialmente, o por devolverles el importe de los mismos. 

Como es sabido, los estfmulos fiscales forman parte-
1 

del tercer conjunto de subsidios. En este caso el concepto -

de 'subsidios se entrelaza con el de tratamientos tributarios-

discriminatorios, aunque hay diferencias entre ambos. Este -

último es de mayor amplitud y ea un punto de referencia más -

adecuado para ubicar l·os estrmulos fiscales. 

En principio, un estímulo fiscal, adem6s de tomar la 

forma de un tratamiento fiscal discriminatorio, debe orientar 

fa acción del beneficiario hacia objetivos previamente esta--

blecidoa por el Gobierno y debe estar sujeto para su otorga--

miento a que se cumplan determinados requisitos, fos·cuales -

evitarán que dicho tratamiento favorezca indiscrminadamente a 



- 108 -

todos los causantes de los impuestos con cargo a los cuales -

se otorgan. 

A este respecto, en la presentación de la Cuenta Pú--

· bl i ca Federal de 1984 se precisó lo siguiente: entre otros oh 

jetivos básicos que los est(mulos fiscalea ayudan a lograr, -

se encuentre el de orientar la activi.dad económica para prom2. 

ver el desarrollo regional, acelerar el crecimiento indus

trial y atenuar el déficit de las cuentas con el exterior • 

--. 

. los incentivos que tienden e combatir el desequilibrio regio-

nal redi stri. buyen el ingreso hacia 1 as zonas menos favoreci-

daa; los que se otorgan a importadores y exportadores buscan

adecuer los aranceles con flexibilidad y prontitud a la cam-

biante situación internacional, permitiendo asr, por una par

te, que se importen a menores costos los insumos básicos para 

el proceso de industrialización, con lo cual su beneficio se

refleja en menores precios para los consumidores, y ·por otra

estimula le exportación que genera ocupación interna y permi

te la obtención de divisas, en lugar de recurrir a financia-

miento del exterior. 

Como hemos observado anteriormente, el Gobierno Fede

ral ha propiciado que la actividad productora se oriente a 

conseguir, entre otros objetivos importantes, mercados mAs 

emplioa mediente la cenali&aci6n de más productos manufactur~ 
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dos hacia el exterior. Esto se hacía necesario, y continúa -

tomando en cuenta que las exportaciones constituyen un instr.!! 

mento vital para acelerar nuestro desarrollo económico. 

En tal virtud, la polrtica fiscal mexicana se ha dirl 

gido hacia la diversificación de nuestras exportaciones, tan-

to en su composición como geogr6ficamente, y el mismo tiempo, 

ha establecido incentivos fiscales con el objeto de lograr --

que nuestros productos tengan mayores posibilidades de compe-

tir en el mercado mundial y que cad• vez exista un mayor núm~ 

ro de ellos disponibles para su venta el exterior. 

A continuación, mencionaremos los estrmulos fiscales-

a la exportación que a nuestro juicio, son loa m6e relevantes 
I , 

por la utilización que hace de ellos el exportador mexicano,-

con el objeto de hacer más competitivos sus productos en el ~ 

mercado internacional. 

OTORGAMIENTO DE ESTIMULOS A LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS M~ 
NUFACTURAOOS EN El PAIS. 

Entre los estímulos fiscales e la exportación m6s im-

portantes, destaca el otorgamiento de estFmuloa a lea export.! 

ciones de productos manufacturados en el peía (Diario Oficial 

del 7 de enero de 1980), mediante el cual loa exportadores de 

manufacturas pueden obtener un beneficio fiscal equivalente -

a la carga fiscal indirecta que incida en el costo de loa pr! 
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duetos exportados y sus insumos. Asimismo, tienen derecho a

la d~voluci6n proporcional de los impuestos de importación 

causados por los indumo~ incluidos en el articulo exportado. 

Para tener derecho al estímulo antes mencionado, el -

exportador debe asegurarse de cumplir con cuatro requisitos -

b6sicos, a saber: 

a) Que el producto esté incluido en las listas de - -

fracciones beneficiadas, mismas que se publican en 

el Diario Oficial de la Federación. 

b) Las solicitudes y sus comprobantes se d.eben prese!! 

tar dentro de los noventa días naturales posterio

res a la exportación. 

c) Que el procucto manufacturado tenga un contenido -

nacional mFnimo de 30 %; y 

d) Que la exportación del articulo no esté gravada en 

la Tarifa del Impuesto General de Exportación. 

El estimulo consiste en la devolución de los impues-

toe que gravan al· producto en su proceso de fabricación me- -

diant• un Certificado de Devolución de Impuestos (CEDI), exp~ 

dido por la TeaorerFa de la Federación, una vez que la Secre

taria d• Comercio notifique al interesado sobre eu autoriza

ción. 
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INCENTIVOS FISCALES A FAVOR DE EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR. 

Los consorcios de productores de manufacturas y las -

empresas de servicio que se organicen para 'fomentar y promo--

ver las exportaciones de sus empreses socias o de equelles 

c~n quienes tengan celebrados contratos, tendrán derecho a 

los incentivos fiscales a favor de empresas de comercio exte-

rior, establecidos en el Acuerdo Presidencial que se publicó-

en el Oi ario Oficia 1 el 28 de agosto de 1975. 

El estímulo consiste en ayudar a las empresas de co--

mercio exterior con el 60% del presupuesto de gastos neceaa-

rios para 1 levar a cabo lo estipulado en su Programa Anua' de 

Tr~bajo. La diferencia deberá ser cubierta por le e~presa 
1 

asociada o aquella con quien tenga celebrado un contrato de -

comisión mercantil. 

OEVOLUCION DE IMPUESTOS POR EXPORTACION DE TECNOLOGIA Y SERVl 

CIOS. 

Con relación a la exportación de tecnologf.a y serví--

cios, el Gobierno Mexicano decidió otorgar a las empresas o -

personas fFsicaa mexicanas le devolución de los impuestos ~ue 

generen por la venta al esterior de tecnología y servicios, -

según lo dispone el Acuerdo Presidencial publicado en el Die-

rio Oficial de la Federación del 15 de octubre de 1973. 
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Para este fin, se entiende por venta de tecnología y 

servicios, la explotación de marcas, patentes de invención -

de mejoras, modelos o dibujos industriales, la de conocimie~ 

tos técnicos, la de ingeniería básica, ingeniería de detalle 

la asistencia técnica y los servicios de administración, - -

construcci óri y operación. 

Como se mencionó anteriormente, el estímulo consiste 

en la devolución de hasta la totalidad de la participación -

neta federal de los impuestos que causen por sus actividades 

las empresas antes citadas. 

IMPORTACION TEMPORAL PARA EXPORTACION 

No pudiendo prescindir de las importaciones necesa- -

rías para elaborar productos de exportación, el Gobierno Mexl 

cano también otorga un apoyo fiscal sólo a las importaciones 

tempor.ales requeridas para complementar la producción nacio

nal de artículos destinados al exterior. 

En tal virtud, el fabricante que con suficiente anti

cipación sabe que venderé su producto al mercado exterior y -

que requiere de insumos extranjeros para el eborario, tiene -

la posibilidad de sujetarse a la operación de importación 

temporal pare exportación. 

Mediante dicha operación, el productor debe deposi~-
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tar una fianza que cubra el monto del impuesto de importa- -

ción que causaría el artículo al momento de su entrada al -

país, más un 10% de los mismos por posibles recargos, evitá.!l 

dose de este modo el desembolso inmediato del impuesto co- -

rrespondiente. Esta fianza se cancelerá cuando la Dirección 

General de Aduanas, de la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, haya comprobado el retorno al extranjero del produ~ 

to importado temporalmente. 

Este incentivo fiscal está regulado por el Código -

Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento del 

Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos en materia -

de operaciones temporales de importación y exportación, pu-

bf i cado en el Diario Oficial de fa Federación del 7 de mayo

de 1979. 

SUBSIDIO A LAS IMPORTACIONES DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE -

DESTl'NEN A PRODUCIR MANUFACTURAS DE EXPORTACION. 

Por medio de este subsidio se facilita la importa- -

ción de los bienes antes mencionados, que se destinen a pro

ducir manufacturas de exPortación, a través del otorgamiento 

de un subsidio de hasta el 100% de la cuota ad-vaforem del -

impuesto establecido en la Tarifa del Impuesto General de 1!!!, 

portaci6n (sin incluir los impuestos destinados a fines e•p.! 

cíficoe). Este subsidio lo regula el Acuerdo Presidencial -
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publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de ene

ro de 1980. 

REGIMEN DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA. 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento del párra

fo tercero del artículo 321 del Código Aduanero de los Esta-

dos Unidos Mexicanos para el fomento de la industria maqui la

dora, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 -

de octubre de 1977, se entiende por maquiladora la unidad ec2 

nómica de producción industrial que le sea aprobad~ un progr~ 

ma de act i vi dades para l"'.ea 1 izar operaciones de maqui 1 a. 

La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial apr2 

bar6 los programas de las maquiladoras, sólo en los casos en

que con maquinaria importada temporalmente y cualquiera que -

sea su grado de integración nacional, exporte la totalidad -

de sus productos, o que con una planta industrial ya instala

da pare abastecer el mercado interno, se dedique parcial o t~ 

talmente a la exportación, siempre y cuando los productos CO,!l 

tengan como mínimo un 20% de íntegración nacional. 

Este tipo de empresas pueden importar temporalmente -

materias primas auxiliar.es, maquinaria y equipo, refacciones, 

herremient•• y envases, material de empaque, etiquetas y fo--

1 letos, garantizando en cualquiera de las formas previstas 
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por el Código Fiscal de la Federación el pago de lo, impues

tos correspondientes, los adicionales, más el 10% de todos -

ellos por concepto de multas probables. 

2.- APOYOS FINANCIEROS A LA EXPORTACION. 

los servicios financieros especializados para apoyar 

.las exportaciones son, como es sabido, uno de los elementos-

de mayor importancia para definir y mejorar la posición com

petitiva internacional de los productos de un pafs en loa 

mercados mundiales sobre todo en el caso de los productos m~ 

nufacturados o de producción en línea contfnua, cuya calidad 

tiende a estandarizarse con base en normas de aceptación ge

neral. Por tanto, dentro de los mecanismos modernos de come~ 

cializaci6n internacional, el exportador que está en posi- -

ción de ofrecer las condiciones financieras más atr~~tivaa. ~ 

para la colocación de su producto, es el ·que gana un mayor -

margen competitivo en su favor. 

En este contexto, ·el fi nanci amiento para 1 a exporta

ci 6n debe ser considerado como un servicio adicional india--

pensable para el productor que pretende colocar sus artícu-

los en los mercados del exterior o cimentar sus mercados ya 

ganados. 

Para ejemplificar lo anterior, podemos situarnos en

la problemática que enfrenta un productor mexicano que desea 



tener apoyo financiero para la producción y exportación de -

sus productos. En esta situación habrá en un extremo, el -

productor que cuenta con posibilidades de exportar y en el -

otro, aquel que tiene amplia experiencia en el campo de la -

exportación. 

En ambos casos y en los intermedios, que enseguida -

se señalan, consideramos que el aprovechamiento de los apo-

yos fi.nanci eros que ofrece el Gobierno Mexicano, es uno de -

loe elementos clave para que los productos nacionales acudan 

al me~cado externo en condiciones óptimas de calidad y pre--

cio: 

1-. Cuando existen posibilidades de iniciar la pro-

ducci6n de artículos susceptibles de exportarse. 

2.- Cuando existe producción que se está exportando. 

J.- Cuando hay posibilidades de incrementar la pro-· 

ducción exportable. 

4 .• Cuando existe producción susceptible de exporta~ 

se. 

En el primer caso, la empresa tiene conocimiento de

que en el mercado exterior existe demanda de productos que -

••factible fabricar y sólo requiere precisar la magnitud -

de la demande, mediante los estudios de mercado correspon- -

diente• y analizarlos para participar en el mercado exterior. 
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Cuando el productor-exportador conozca las condicio--

nes de 1 a demanda exterior y pueda determ i nar · e 1 p 1 azo ·de en-

trega y la cotización de su producto, entre otros aspectos, -

debe solicitar, mediante el envro de muestras, información~-

complementaria sobre las posibles empresas adquirentes. Si ~ 

los resultados son positivos y se recaban los datos anterio--

res, el productor-exportador está ye en condiciones de esta--

blecer contacto directo con el importador. Una vez que se e~ 

tablezcan estos contactos y se seleccionen los m'• atracti- -

vos, pueden ofrecerse directamente los artículos exportables, 

. \ 
FOB, así co-anunciando la cotización CIF, preferentemente, o 

mo las facilidades de pago que se esté dispuesto a conceder -

a 1 i mportador. 

Si los pedidos obtenidos son de gran magnitud, el .pr2 

ductor exportador puede encontrarse con que no cuenta con el-

capital de trabajo necesario para ampliar sus volumenes de --

producción en la cantidad requerida. Por otra parte, si las-

condiciones financieras exigidas por el comprador son distin- · 

tas de las previstas, puede surgir una situación en.que se --

tenga capacidad de conceder al importador el plazo suficiente 

para el pago de su compra. 

Aqur es donde entra en juego el elemento financia--~· 

miento, pues mediante el contacto con los bancos que realizan 
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operaciones relacionadas con el comercio exterior, el intere

sado puede estar en condiciones de salvar estos obstáculos al 

obtener el capital de trabajo necesario para ampliar la pro-

ducción en la medida suficiente y para ofrecer condiciones de 

venta similares a las de otros paises vendedores. 

En el segundo caso, que se refiere a la producción 

que ya se está exportando, las empresas tienen la n~cesidad-

de analizar las·tendencias del mercado al que estén concu

rriendo para asegurar el mantenimiento de su parti·cipación en 

el mismo, para lo cual es preciso un constante estudio de sus 

variaciones, de las tendencias de 1a demanda, del surgimien-

to de posibles productos competidores, cambios de diseño, - -

etc. 

Es común encontrar casos de empresas que pierden un -

mercado difícilmente conquistado por no preocuparse por adop

tar un diseño y presentación de sus productos de acuerdo con 

las necesidades cambiantes del mercado, o de no modificar -

las condiciones de su oferta de acuerdo con la evolución de

sus competidores. 

La permanencia en el mercado exterior plantea al pr2 

ductor exportador diversas necesidades en materia de finan-

ciemiento, tanto pare obtener los volúmenes de producción 

que han de colocarse en los mercados internacionales, como -



- 11~ -

para ofrecer condiciones competitivas de financiamiento. En-

ambos casos, las instituciones financieras (bancos o fondos -

financieros) que realizan operaciones relacionadas con el co-

mercio exterior pueden solventar estas necesidades de apoyo -

financiero. 

El tercer caso, o sea cuando existen posibilidades de 

incrementar la producción exportable, ea el de la empresa que 

no sólo desea permanecer en el mercado exterior, sino tiene -

el objetivo de expansión e incremento en sus ventes. 'Estos -

incrementos serán el resultado de una polFtice comercial ecti 
1 -

ve y de una labor constante de promoción en diversos paFses. 

Las necesidades de financiamiento para este tipo de -

empresas, en sus operaciones de exportación son considera- --
,, 

bles, tanto en lo que se refiere a recursos destinados a am--

pliar de manera sistemática la producción exportable, como 

a mejorar las condiciones de oferta y apoyar los programas de 

promoción en el extranjero. 

En el cuarto caso, cuando existe producción suscepti-

ble de exportarse, podemos determinar dos variantes: une cua!! 

do se trata de empresas que en algún momento exportaron y que 

abandonaron el comercio exterior; la otra, cuando se trate de 

empresas que nunca han realizado exportaciones pero que tie--
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nen producción susceptible de intervenir en los mercados ex-

ter i ores. 

Tratándose de la primera variante, convendría preci-

sar las causas por las que suspendieron est~ tipo de activi-

dad y averiguar si, con las ayudas que actualmente ofrece el

Gobierno Federal a la exportación y con un financiamiento ad~ 

cuado, existe la posibi 1 idad de reiniciar estas transacciones. 

En cuanto a las empresas que nunca han llegado a ex-

portar no obstante contar con producción suficiente, situa- -

ción ésta que probablemente corresponda a la mayoría de las -

empresas mexicanas, acaso la razón se encuentra en que igno-

ran el grado de aceptación que su producto podría tener en 

otros países y que no aprovechan las facilidades de informa-

ción y de financiamiento· para colocar sus productos a niveles 

competitivos con los artículos provenientes de otros países.

Se quieren, entonces, estudios de mercado y factibilidad, a -

así como análisis de costos para determinar la existencia de

posibi lidades reales de exportación. Pero quizá más importa~ 

te es convencer a estas empresas de que las ventas al exte- -

rior son un complemento lógico y necesario de su actividad -

en el mercado nacional. 

Con base en lo anterior, es decir· los problemas y ne-
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cesidades a que se enfrentan los productos que desean ini- -

ciar o reforzar sus operaciones en el exterior, el Gobierno -

Federal ha instituído el apoyo financiero tendiente a promo-

ver la exportación de productos mexicanos en los mercados in

ternacionales toda vez que con el lo se propicia fortalecer la 

capacidad del exportador en el otorgamiento de créditos a sus 

compradores; asimismo, facilita el contar con el suficiente -

capital de trabajo para producir las cantidades de artrculos-

. que le demande el mercado externo y por último, detectar los

recursos indispensables para el incremento de la capacidad -

productiva. 

El Ejecutivo Nacional, considerando al comercio exte

rior como un sector fundamental de la economía nacional, ha 

creado varios mecanismos de financiamiento, en apoyo de los -

empresarios mexicanos y ha desarrollado dentro del sistema -

financiero, políticas y acciones destinadas a asegurar la - -

aportación de fondos financieros en beneficio .de las operaci2 

nea de exportación. 

a) El Banco de Comercio Exterior. 

En una Institución Nacional de Cr6dito, en los térmi

nos del ertrculo to. de la ley General de Instituciones de 

Cr,dito y Organismos Auxi lirea, Inició sus funciones el 2 de 



- 122 -

julio de 1937. El objetivo de la creación de ésta institución 

bancaria fué encargarle la promoción del comercio exterior de

México, pero como el Instituto Mexicano del Comercio Exterior 

absorbió las funciones intersecretariales que funcionaban den

tro del banco, éste solo mantuvo sus funciones estrictamente -

ban.cari as. 

Tal como lo seftala Jorge Witker y Leonel Pére: Nieto -

en su libro: Aspectos Jurrdicos del Comercio Exterior de Méxi

co, .que " ••• Es 1 a i nsti tuci ón de mayor· importancia re 1 ati va en 

México en materia de financiamiento de la exportación. En su

carácter de Institución Nacional de Crédito dedicada al fornen-

to del comercio exterior, cumple, entre otras funciones, la --

de otorgar financiamiento para la producción y venta de artrc~ 

los primarios, semielaborados y manufacturados, destinados a -

la exportación y a la sustitución de importaciones". 1 

De acuerdo con la naturaleza de los créditos que otor

ga, el Banco puede celebrar los siguientes contratos: 

- Apertura de Crédito Simple o en Cuenta Corriente. 

- Apertura de Crédito por Aval. 

- Cr6dito de Habilitación o Avío. 

- Cr6dito Refaccionario. 

- De Cesión de Derechos. 

l/ Opus Cit. P6g. 283. 
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En todos los casos, los créditos del Banco son prend.2 

ríos, es decir, la garantía de crédito la constituye el bien-

inmueble que el beneficiario del crédito o su aval ofrecen P.2. 

ra el cumplimiento de la obligación del pago de crédito, ex--

cepto cuando se conceden a exportadores que operan periódica-

mente con él y que, a su juicio, son solventes. Las Reglas 

de Operación del Banco son sumamente flexibles, lo que le - -

otorga amplios m'rgenes de decisión. 

En general, el tiempo que tarda en conceder un finan-

ciamiento nunca exceden los 30 días, aunque ese plazo depende 

! 
de la compeljidad de la operación y de la oportunidad con que 

el solicitante presenta la información adicional que le s~a -
1 
Í 

re~~i~. • 

El Banco otorga preferencia al financiamiento de pro-

duetos no tradicionales que sean de or r gen naci ona 1, en los -

cuales el porcentaje de laboración nacional en el costo di re_s 

to de producción no sea inferior a 50%. En cuanto a los ex-

portadores, se considera especialmente a los pequeños y aque-

llos que se inician en la actividad de exportación. Con rel! 

ción a los paFses de destino de las operaciones, se concede 

preferencia a las destinadas a mercados no tradicionales. 

Sin embargo, esta institución otorga financiamiento--
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a todos los exportadores cuyas operaciones beneficien al país 

y coadyuven a nivelar la Balanza de Pagos por medio de sus en

tradas de divisas • 

. No exi ate monto mínimo de crédito, lo que ofrece vent.! 

jas evidentes, especialmente para el pequeño exportador. Tam

poco hay un límite máximo, el crédito se otorga tom~ndo en - -

cuenta. la estructura financiera del solictante y el importe de 

las operaciones a que se destine. 

En cuanto a los plazos, el criterio es igualmente adae 

table a las necesidades de cada exportador; sin embargo, por -

razones de costo de operación, no se aceptan plazos menores a 

30 días. la regla general sobre plazos máximos los fijan en -

10 aftoa, aunque pueden ampliarse de acuerdo con el tipo de ºP.! 

ración (por ejemplo, exportaciones de gran envergadura). 

Los intereses que· se aplican varían según las éircuna

tanciaa y el tipo de operaciones. Si se trata de exportacio-

nes y ae utilizan recursos provenientes del fondo para el fo-

mento de lea exportaciones de productos manufacturados (FOMEX) 

loa plazo• dependen del producto de que se trate. 

En c•ao de que por alguna razón no se puedan utilizar

recur.aoa del fondo mencionado, se emp 1 ean recursos propios del 

Banco y la tasa de interés•• cobra de acuerdo con los costos-
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del mercado internacional. 

Por lo que se refiere a financiamiento• a la pr~expo~ 

tación, cuyos plazos generalmente no exceden del 180 días, si 

se uti 1 i zen recursos de 1 FOME X 1 a tese de i nter's que se co-

bre es del 12% anual. Pare este tipo de cr,dito también pue

den utilizerae recursos del FOAIN. En este ceso, la tase de-

interés que ae cobre verre según le zona en que ae encuentre

ubiceda le empreae solicitante. Aaf mi811'1o ai ae uti lizen r~ 

cursoa propios del Banco~ le tase de interés ae fije de ecue,!:. 

do con loa coatoa del -.mercado internacional. 

Pare todos los dem6a tipos de crédito que otorga este 

Institución, en los cuelea no se pueden utilizar recursos de-· 

loa fondos mencionados, le tesa de interés se fije'de acuerdo 

con loa costos del mercedo internacional. 

Con relación e lea comisiones, '•tas ee cubren única-·. 

mente cuando se trata del otorgamiento de.avales. 

b) Fondo para·'.e 1 Fomento de lea Exporteci ones de loa

Productoa Manufacturados. 

Es un fideicomi.o federal manejado por el Banco de M! 

xico, cuya constitución fu6 eutorizad• por le Ley de lngre-

sos de le Federación pera,_ el Ejercicio Fiacel de 1962. En--

tre otros recursos que concurrieron • la creación da 6ate Fo.!! 
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do, el m6s importante fu' la sobretasa del 10% con que se 

afectó Ía importaci6n de artículos considerados como de lujo

º no nece1ario1. 

El financiamiento no lo otorga directamente el FOMEX

sino que loe eolicitante1 lo obtienen a través de loe bancoe

de dep6eito o instituciones financieras del país. 

Como el Banco Nacional .de Comercio Exterior, también

tiene gran importancia en el campo del financiamiento ·de lee

exportaciones; opera como fondo de redescuento de la Banca N~ 

cional, proporcion6ndole recursos pare que 6sta a su vez otot 

gue a su• cliente• cr6ditoa para la exportación. En la fase

de la preexporteci6n, financra la producci6n de artrculos ma

nufacturado• destinado• a la exportaci6n, las existencias de

productos terminados con el mismo destino y los inventarios -

de materia pri•a que tengan como objeto au ulterior transofo~ 

maci6n en producto• de1tinados a la vente en el exterior. En 

la feee de exportación propiamente dicha, financia las ventas 

exteriores que ee realizan a plazos. 

En general existen dos tipos de operaciones, según la 

perioridicidad de 1.a• exportaciones. Cuando 6stas se produz

can de •anera espor6dica, el exportador, para obtener el cré

dito, tencr6 que demostrar que cuenta.con el pedido en firme 
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para su mercadería, el porcentaje de financiamiento ae otor--

ga sobre la base total de ventas al exterior realizadas dura~ 

te el penúltimo o último mes anterior a la solicitud, por un-

· 70% de dichas ventas. 

Cuando se trata de ventas periódicas, el finenciemie!l 

to se sujeta a 1 as fases sigui entea: 

a) Se determina el porcentaje que de laa ventas tota-

lea del producto hubieren representado lea ventas-

al exterior, durante el año o semeatre inmediato -

anterior e la fecha de solicitud del apoyo finen--

ciero. 1 
\ 
/ 

b) El porcentaje determinado en la forme e que ae re-

fiere el punto precedente, se aplica al coato pro-

medio de los inventarios de la empreaa durante el-

mismo periodo, correspondiente al producto reapec-

tivo. Por inventarios debe entenderae las mete- -

rias primas y los productos terminados que sean --

propiedad del fabricante. Se obtiene asr de mene-

re aproximada, el costo de loa inventarios que se-

utilizan en laproducci6n pera exportaciones. 

c) Tomando en cuente la dimenai6n de la 9111pre .. y loa 

recursos con que se cuente para esta clase de.fi--
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nanciamientos, puede otorgarse la empresa en cues

tión, un crédito por el total o por una parte del

costo de sus inventarios que correspondan a expor

tación. 

· d) E 1 p 1 azo de 1 créd i. to no excede norma 1 mente de seis 

meses a fin de que, con base en la revisión semes

tral que se haga del monto de lae exportaciones, -

ee determine la nueva cuantra del financiamiento -

para eeie meses subsecuentes. 

En la pr,ctica, loe plazos a que ee refiere el párra

fo anterior, suele concederse por periodos más amplios. 

Dos de lae principales modalidades del financiamiento 

son lae llamadas de 8 cuenta abierta y de paquete#, Por la prl 

mera ee beneficia a los exportadores que efectúan ventas a 

plazos, sin documentos; en la segunda el financiamiento es 

mensual con base en el monto de sue exportaciones por el tiem 

po promedio de recuperación de cartera. Esta última modalidad 

ee aplicable tanto• loa cr6ditos documentarios, como a los -

realizados mediante el eiateina de 8 cuenta abierta8
• La base 

de estas operaciones ee fundamental•ente, elcontrato de aper

tura de cr6dito. 

Loe requieit~• •'• reelevantea para que proceda el --



- 129 -

otorgamiento del crédito, pueden resumirse así: 

La materia prima en sí o constituyendo el producto de 

be ser de origen mexicano; el pago de la mercadería deberá 

pactarse en moneda mexica~a o en dólares estadounidenses; en-

caso de que se haya fijado un plazo para el pago de la merca-

derra, tanto ésta como la forma de amortización del crédito·~ 

deberán ajustarse a la práctica internacional y, adem6s debe-

rá existir previamente un seguro que ampare a la mercadería. 

3.- APOYOS PROMOCIONALES, 

86sicamente, los apoyos promocionales a la exporta- -

ción en nuestro país son prestados por el Instituto Mexicano

/ 
de Comercio Exterior (IMCE), el cual fue creado por el Gobie~ 

no ·del Lic. Luis Echeverría Alvarez, el 31 de diciembre de --

1970. 

Durante el sexenio 1970-1976, el IMCE inició un gran-

número de actividades para promover directa o indirectamente-

las exportaciones del país. La diversidad de intereses del -

Instituto abarcó todos los temas relacionados -aun cuando 

fuera incidentalmente- con el comercio exterior. 

Sin embargo, el polifaaetismo del IMCE en el sexenio 

pasado, le va.I ió 1 a crítica de muchos que lo acusaron de bu--

rocratismo, deapi lfarro de recursos y dispersión de eafuer--
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zos. 

En la actualidad, el Instituto Mexicano de Comercio -

Exterior, ha implantado un enfoque totalmente distinto a los

servicios que el organismo presta a los exportadores, elimi-

nando algunas actividades y limitando otras más, de tal mane

ra que se controlen mejor los gastos y• se racionalicen las -

operaciones totales. 

El principal objetivo del IMCE es promover la export~ 

ci6n. Sin embargo, dado que el, IMCE no puede producir bienes 

ni venderlos es necesario inclinarse por las connotaciones -

de "propiciar" o "hacer que se haga". El decir, el IMCE debe 

ser un catal i'zador que estimule a terceros a producir y ex- -

portar. Promoverá, pues a I moti var, i mpu 1 sar, i. nformar y ca

pacitar a productores y comerc·i antes en M6xi co y a 1 proporci ~ 

nar información suficiente y oportuna a importadores en el
1 

-

extranjero. 

En el presente trabajo recepcional hemos hecho men- ~ 

ci6n respecto del Instituto Mexicano de Comercio Exterior en 

nuestro apartado correspandiente a los participantes en el C2, 

marcio exterior mexicano (caprtulo 1), por lo que para infor

mación más especrfica ea prudente remitirnos al capítulo co

rrespondiente •. Toda vez que el Instituto Mexicano de Comer-

cío Exterior es un organismo público del Estado, se han crea-
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do por conducto de la iniciativa privada diversas ínstitucio-

nes que promocionan a la exportación de productos nacionales, 

entre las más importantes podemos mencionar a las siguientes: 

Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN) 

Las funciones que realiza la Confederación de Cámaras 

Industriales en beneficio de sus asociadas en materia de Co--

mercio exterior son, entre otras: 

Gestionar ante les diferentes dependencia• guberneme.!l 

tales la resolución.de problema• concretos que afecten a las-

diferentes ramas industriales. 

Promover polftice• de fomento al comercio exterior. 

Orientar e las cámara• y asociaciones efiliedaa)aobre 
i 

los hechos reeleventes en materia de comercio exterior, asF -

como en relación con sus perspectivas. 

Promover la participación de loa industriales mexica-

nos en ferias y misiones comerciales. 

Difundir las t6cnicea del comercio exterior mediante-

seminarios, conferencias, meses redondas y publicecionea. 

Confederación de Cámara• Nacionales de Comercio -
( CONCANACO). 

La CONCANACO revise diversas actividades.• fin de •P2 

yar y promover el comercio exterior. Su Comit6 Ejeéutivo 
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cuenta con una sección especializada en comercio exterior, -

la cual tiene contacto con las cámaras de comercio de todo -

el mundo y controla y publica las ofertas y demandas que em~ 

nan de esa .. correspondenci a. Mantiene relaciones con el res

to de américa a través de la Confederación de Cámaras y Aso

ciaciones de Comercio Americanas y ha designado un represen

tante en el Comité Interamericano de Arbitraje Comercial. 

El Departamento de Comercio Exterior de dicha asoci~ 

ci 6n rea 1 iza di versos trám i tea en 1 as dependencia• guberna-

mente lea y emite cartas y circulares con objeto de mantener

¡ nfor'medos a sus eaoci ados. 

Cámara·Nacional de la Industrie de le Transformeci6n 

( CANACINTRA). 

En materia de comercio exterior, éste organismo rea

l iza .une serie de actividades orientadas e alientar y forta

lecer le participación del empresario de la Industrie de la

Trenaformeci6n en las exportaciones y en la sustitución de -

import•cionea. 

Otorga eaeaorra directa a sus asociados en todas las 

cueation•• comercial•• relacionadas con el comercio exterior 

investigación de merc•doa pera aua productos y promoción de

ertrculoa ~•nufacturedoa en el exterior. 
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A través de la Comisión de Comercio Exterior e lnte--

graci6n Latino~mericana, analiza la evolución, medidas y me--

canismos nacionales y extranjeros que afectan al comercio ex-

terior, y se~ale directrices en este campo. 

El Departamento de Comercio de la CANACINTRA realiza-

gestiones y proporciona asesoría gratuita a los industriales-

en los distinto• aepectoe relacionado• con el comercio exte--

rior, así como en relación con los apoyos e incentivos que se 

requieren para partic.ipar en esta actividad. 

De igual •anera capta los problema• e inquietudes de-
¡ 

los industriales y los plantea ante los diversos foros en los 

qu-e toma parte. 

Asociación Nacional de lmportadoree y Exportadores de 

la República Mexicana ( ANIERM). 

los beneficios que ofrece a sus ••ociados aon: 

Asesoría en materia de reducción de impuesto• eobre -

ventas al exterior, obtención de reduccionee en las tarifas -

de ttansporte, exenciones de impuestos contempladas por la --

ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesaria• y obtención 

de incentivos fiecelee a la exportación. 

Servicio• de tr6mite de permiso• de importación, in--

formación sobre comercio exterior a trav6e de un boletrn in--



- 134 -

formativo semanal, e intervención en los Comités Asesores de 

la Secretaría de Industria y Comercio. 

Consejo Empresarial Mexicano para Asuntos lnternacio-

na 1 es ( CEMA 1 ) • 

Orientado principalmente a la promoción del comercio

internacional, el CEMAI mantiene relaciones con diversos org.! 

nismos internacionales, y ha int.egrado 36 Comités Empresaria

les con otros países, incluídoa varios del 6rea socialista. -

Al amparo de la gestión de 6stos comités, realiza negociacio

nes de distribución, comisión y consignación; transacciones

financieras; promociones turísticas, de transportes y de ser

vicios; operaciones de ingenierFa y proyectos; estudios de -

preinveraión y mercados, y otros de igual importancia. 

Organismos Promotores del Comercio Exterior en el In

terior de la República. 

En el interior del paFs realizan funciones de vital -

importancia. la Asociación Nacional para el .Fomento de Expor-

taciones Mexicanas en Monterrey (ANAFEM); La Asociación para

el Fomento y Desarrollo del Comercio Exterior de Occidente en 

Guadalajara (AFIMEXO); y la Asociación de. Importadores y E"-

portedorea del Estado de Chihuaua. 



e o N e L u s 1 o N E s 

Con la enorme deuda externa de México que alcanza a -

la fecha la inimaginable cantidad de -

90,000,000,000.00 (NOVENTA MIL MILLONES DE DOLARES), es claro 

que el para requiera un esfuerzo casi imposible para poder --

salvaguardar su soberanra e independencia económica. 

En virtud de que el endeudamiento externo ae cubre 

totalmente en divisas extranjeras, siendo el tipo de cambio -

al mes de octubre de. 1985 el de $ 400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 

00/100 M.N.) por un dólar americano, es claro que la única 
. ) 

' fuente de ingresos de divisas extranjeras lo ea la exp0rta- -

ci6n. Sin embargo, nuestro pars sigue siendo exportador de -

materias primas y productos primarios, siendo el único ingre-

so real y contundente de dinero externo el que se deriva de -

la venta de petróleo, pero tal como se· esta desenvolvíendo el 

mercado petrolero mundial; ea claro la tendencia a la baja 

del precio de loa hidrocarburos en lo que afecta totalmente -

el ingreso de dinero extranjero a nuestro par s por e'áe conce2 

to. 

La salida viable para mejorar la situación financi~ 

re de Nixico ea el apoyo a la exportación de productos manu-

facturados en México. 
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El endeudamiento que hoy encara México eomo conse-

cuencia del sistema de financiamiento empleado, condiciona

la evolución de la balanza de pagos en forma diferente a la 

de comienzos del período, pues el monto de los servicios 

compromete parte importante de los recursos de exportación. 

Este compromiso obliga a México a fomentar intensamente las 

exportaciones, recaudar nuevamente la. estructura productiva 

para reducir las importaciones, y crear por tanto nuevas -

formas de inserción en ta economfa y el comercio mundial. -

El intercambio de. manufacturas con los países desarrollados 

y dentro de la región constituyen una tendencia que hoy es

tá en sus inicios y que marcaré una nueva etapa de las rel~ 

ci onea. 

La aparición en últimas fechas de fuerte d6ficit de 

1 a ba 1 anza de pagos en cuenta corr i ente en gran pa·rte de 

los pafses latinoamericanos seftalan la necesidad de una co~ 

peraci6n int~rnacional. 

Et Presidente de la República, en su Segundo Infor

me de Gobierno, comunicó que en materia de comercio dos han 

sido loa objetivos a corto plazo: coadyuvar a mitigar la t! 

ea inflacion•ria que tan dr6aticamente se elevar6 durante -

loa últi•o• •ftoa y contribuir a la diaminuci6n del d6ficit

de nuestra balanza comerci•I con el exterior. 
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Como primer paso dispuso la integración en una dépe.u 

dencia de todo lo concerniente al comercio interior y exte--

rior, que recayó en la Secretarra de Comercio y Fomento In--· 

dustrial, estableciéndose asf la base jurídica para gobernar 

una área fundamental que, en ciertos aspectos, hebra respon-

dido únicamente a las presiones circunstanciales de la ofer-

te y le demande. 

El comercio puede ser une de las llaves maestrea pe-

ra convertir nuestras necesidades sociales en demandes rea--

les, pare estimular y orientar le producción que garantice -

la disposición oportuna de los bienes social y nacionalmente 

necesarios para combatir el consumo suntuario y el dispendio, 

pare acercar a los productores y consumidores a travéa\de. ~ 
1 
1 

operaciones justas y transparentes, reduciendo costos y ade-

cuando utilidades a los servicios reales que se presenten. 

En relación, en mi particular opinión, la forma de -

fomentar el comercio exterior de México se pueden deducir en 

les siguientes: 
e o N e l u s 1 o N E s 

t.- El establecimiento de polfticas de comercio est~ 

rior debe hacerse en forma conjunta, interviniendo pera ello 

todos loa organismos que directa o indirecte111ente tienen que 

ver con el comercio. 
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2.- Establecer una verdadera coordinaci6n entre las -

dependencias oficiales y privadas orientadas al comercio ex-

terfor. 

3.- Fijar los objetivos, tanto cuantitativos como cu~ 

1 i tat i vos hacia 1 os cua 1 es 1 os programas de acción de i ns ti t.!:!. 

ciones privadas y oficiales deberán encaminarse. 

4.- Establecer sistemas de control y supervisión de -

los programas de acción de inatituciones privadas y oficiales 

para asegurar alcanzar los objetivos que persiquen. 

5.- Crear un sistema de evaluación especial que en -

forma periódica (mensual, trimestral o anual) analice y deter 

mine el grado de avance de los programas y que permita con b~ 

se en loa resultados de la evaluación hacer los ajustes nece

sarios y si es requisito reorientar los programas de las ins

tituciones tanto privadas como oficiales. 

6.- Revisar los actuales sistemas de operación para -

permisos de importación, exportación, crédito, financiamien-

to, seguros, convenios, etc., con el propósito de lograr que

sean más definidos y puedan cubrir ampliamente con el objeti

vo de promover el comercio exterior en México en función de -

lea necesidades de desarrollo económico y social del peía. 
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